
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto da|
timbre.

(0.-36.187)

(A.—-10.646)

(A.—10.647)
Secretaría general.—Sección de Fomen-

to.—Negociado de Urbanización

(A.—10.648)

so»se

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde \u25a0 permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Número corriente : 1,50 pesetas.

Número atrasado : 2,00 peseiat

Administración y Talleres
Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios). -— Teléfonos: Administración, 562621. Talle-
res, 556425.— Apartado 937.—Horas de oficina: De
ocho y media de la mañana a dos y media de la tarde.
Para el público: de nueve y media a una y media

Para Madrid
y un año, 240.

Fuera de Madrid.
tre, 150, y un año 300

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
numero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

cretario general; Juan J^sé Fernández-
Villa y Dorbe.

Madrid, 7 de mayo de 1958.—El Se-
cretario general, J¡uan J|osé Fernández-
Villa y Dorbe.

Carlos V, suscrito con Electrónica Ibé-
rica (S. A.), en virtud de acuerdo adop-
tado en sesión de 25 de junio de 1954,
en la que se aprobó el correspondiente
proyecto.

En cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales
de 9 de enero de 1953, se hace público
que durante el plazo de quince días, con-
tados a partir de la fecha de inserción
de este anuncio, pueden formularse re-
clamaciones por qtiienes crean tener al-
gún d|reeho exigible en relación con el
contrato de suministro de linternas y
lámparas,, con destino a la instalación
de alumbrado en el sector urbano defi-
nido por el eje del paseo de La Caste-
llana, suscrito con Electrónica Ibérica
(Sociedad Anónima), en virtud de acuer-
do adoptado en sesión de 25 de junio
de 1954, en la que se aprobó el corres-
pondiente proyecto.

Madrid, 7 de mayo de 1958.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

(O.—36.188)

Madrid, 7 de mayo de 1958.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

No se precisa para la validez de este
concurso autorización superior alguna.

El rematante constituirá en la Depo-
sitaría Municipal, en concepto de fianza
definitiva para garantizar el cumplimien-
to del compromiso contraído, la cantidad
correspondiente al importe de su adju-
dicación, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 82 del vigente Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-
cales, que le será devuelta a la termi-
nación dei contrato, previa la certifica-
ción correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este
concurso serán de cuenta del adjudica-
tario.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

El importe total de este concurso será
satisfecho con cargo al capitulo XI, ar-
tículo i.°, concepto 14, del vigente Pre-
supuesto ordinario de Gastos del Inte-
rior.

cios Técnicos, para su propuesta de ad-
judicación.

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en
cuyos términos municipales se hubieren
verificado las obras remitirán dentro del
plazo de treinta días, siguientes a la pu-
blicación del presente anuncio en el Bo-
leto Oficial, certificación acreditativa
de las reclamaciones formuladas. Trans-
currido dicho plazo sin haberse remiti-
•do las certificaciones, se entenderá que
no se formuló ninguna.

Madrid, 3 de mayo de 1958.—El Jefe<k la Sección, Magín Sanromán.
(O.—36.172)

y Coordinación

Diputación Provincial
de Madrid

Secretaría. —Sección de Cooperación

Verificada la recepción y aprobada la
liquidación de las obras de pavimenta-
ción de diversas calles de Pozuelo de
Alarcón, por el Pleno de la Corporación,
en sesión celebrada el día 20 de febrero
fe r958, ejecutadas por el contratista don
>fariano Orduna A-ráiz, se hace público
por medio del presente anuncio, a fin
de que puedan formularse, en el plazo
de quince días, las reclamaciones opor-
tunas y pueda ser devuelta la fianza cons-
tituida.

Secretaría general

Ayuntamiento de Madrid DEVOLUCIONES DE FIANZAS

El plazo del concurso es el de veinte
días hábiles; que empezarán a correr y
contarse desde el siguiente a aquel en
que aparezca el»anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado», y durante dicho
plazo podrán presentarse proposiciones,
de diez de la mañana a una de la tarde,
en el Negociado de Subastas de la Se-
cretaría, cuyas proposiciones deberán
estar reintegradas con timbre del Esta-
do de 6 pesetas y sello municipal de
igual cuantía, en pliegos cerrados y la-
crados, incluyendo el resguardo que
acredite' haber consignado en la Caja
General de Depósitos o en la Deposi-
taría Municipal la cantidad de 33.264,12
pesetas en concepto de garantía provi-
sional» reintegrado con los sellos mu-
nicipales especiales de subastas, a ra-
zón de 12 pesetas por cada 500 o frac-
ción de ellas, durante los expresados
días y horas que comprende el plazo del
concurso y en el sitio antes mencionado.

También se acompañará una declara-
ción en la que el licitadór afirme, bajo
su responsabilidad, no hallarse compren-
dido en ninguno de los casos de inca-
pacidad e incompatibilidad señalados en
los artículos 4.

0 y 5.° del Reglamento
de Contratación.

La excelentísima Comisión Municipal
Permanente, en sesión de 23 del pasado
abril, acordó anunciar concurso público
para contratar las obras de instalación
de alumbrado y dos centros de trans-
formación en la ampliación del Cemen-
terio de Nuestra Señora de la Almude-'
na, con sujeción a los pliegos de con-
diciones 'redactados al efecto y por el
presupuesto de contrata de 1.472.229,96
pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales
de 9 de enero de 1953, se hace público
que durante el plazo de quince días, con-
tados a partir de ¡a fecha de inserción
de este anuncio, pueden formularse re-
clamaciones por quienes crean tener al-
gún derecho exigible en 'relación con el
contrato de suministro de lámparas y
linternas, cOn destino a la instalación
de alumbrado en la calle de Alcalá, en-
tre la puerta del Sol y la plaza de Ci-
beles, suscrito con: Electrónica Ibérica
(Sociedad Anónima), en virtud de acuer-
do adoptado en sesión de 30 de marzo
de 1955, en la que se aprobó el corres-
poniente proyecto.

Madrid, 7 de mayo de 1958.—El Se-
cretario general, Juan Jjosé Fernández-
Villa y Dorbe.(A.—10.644)

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales
de 9 de enero de 1953, se hace público
que durante el plazo de quince días, con-
tados a partir de la fecha de inserción
de este anuncio, pueden formularse re-
clamaciones por quienes crean tener al-
gún derecho exigible en relación con el
contrato de las obras de pavimentación
de los accesos secundarios a la Plaza
de Toros de Vista Alegre, suscrito con
don Alberto Sarria U-rrechaga, en vir-
tud de acuerdo adoptado en sesión de
29 de abril de 1953, en la que se apro-
bó la correspondiente adjudicación.

Madrid, 7 de mayo de 1958.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores
ANUNCIO -

La Comisión Municipal Permanente
r. ac°rdado, en sesión de 23 del pa-ao abril, aprobar los pliegos de con-

cíones del concurso para contratar las
°ras de instalación de alumbrado v dos

antros de transformación en la amplia-ra del Cementerio de Nuestra Señora
*- la Almudena.

Los expresados pliegos de condicio-
Cret

-?(; "aliarán de manifiesto en la Se-na del excelentísimo Ayuntamiento
-yodado de Subastas), en las horas

de T de la mañana a una de la tar-

fuient
rante l0S °ch° dias hábiles si"

rezra
CS al en 1ue este anuncio apa-

la a msert0 «n el Boletín Oficial de

drán"°Vlnc,a
' dent-ro de cuyo plazo po-

sean Pres?ntarse cuantas reclamaciones
t„ , p.roc «lentes.contra dichas obras;
bs ort,mtrr enC'a que transcurrldos
brá va° , ant*ss mencionados no ha-
Sc te "\ Jugar a reclamación alguna y
este r.,

por desechadas cuantas en
presenten

•e se anuncia al público en cum-o de lo dispuesto en el artículo•Reglamento de Contratación de
oraciones Locales de 9 de ene-

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales
de 9 de enero de 1953, se hace público
que durante el plazo de quince días, con-
tados a partir de la fecha de inserción
de este anuncio, pueden formularse re-
clamaciones por quienes crean tener al-
gún derecho exigible en relación con el
contrato de suministro de lámparas y lin-
ternas, con destino a la instalación de
alumbrado en la plaza del Emperador

Cumpliendo acuerdo de la Comisión
de Urbanismo de Madrid, adoptado en la
sesión celebrada el- día 22 del mes ac-
tual, se somete a información pública

Los licitadores declararán en sus pro-
posiciones que las remuneraciones mí-
nimas que habrán de percibir los obreros
que utilicen, por jornada legal de tra-
bajo v por horas extraordinarias, no
serán'inferiores a los tipos fijados por
las entidades competentes.

Terminado el plazo del concurso, se
procederá al día siguiente, a la una de
la tarde, a la apertura de los pliegos
presentados, los cuales pasarán, en
unión del expediente, a estudio de la
Comisión de Fomento, previo informe
de la Inspección General de los Servi-

Los pliegos de condiciones facultati-
vas y demás antecedentes estarán de
manifiesto durante los mencionados días
y horas en el Negociado de Subastas
del Avuntamiento.

Asimismo se adjuntará carnet de Em-
presa con responsabilidad o testimonio
notarial del mismo.

adrid, 7 de mayo de 1958.—El Se-
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(O.—36.155)

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores
ANUNCIO

Madrid, 30 de abril de 1958. —El Se-
cretario general, Francisco Callejón Gon-
zález. ' "

(G. C.—,2.141)

- Lo que se hace público para general
conocimiento.

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar dicho expedien-
te durante las horas de oficina, por las
mañanas de los días hábiles del plazo
señalado, en los locales de esta Comisa-
ría (Alcalá, 42, planta quinta), como asi-
mismo formular cuantas reclamaciones
estimen pertinentes a su derecho, diri-
giéndolas por escrito al ilustrísimo señor
Comisario general para la Ordenación
Urbana de Madrid y sus alrededores.

Cumplinedo acuerdo de la Comisión
de Urbanismo de Madrid, adoptado en
la sesión celebrada el día 22 del mes ac-
tual, se somete a información pública por
término de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de esta inser-
ción, la propuesta formulada por la Di-
rección Técnica de esta Comisaría, so-
bre modificación de alineaciones en la
calle de Albasanz, de la Zona Industrial
de, Canillejas.

(O.—36.156)

ANUNCIO

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General del Tesoro,
Deuda Pública y Clases Pasivas

(O.—36.150)(G. C-^2.090)

Madrid, 29 de abril de 1958. —El Jefe
Nacional, Antonio Aparisi.

horas

Los pliegos de condiciones, la rela-
ción de mobilia-rio con sus característi-
cas técnicas y demás datos se encuen-
tran de manifiesto en la J]efatura Na-
cional de la Obra Sindical de Formación
Profesional (paseo del Prado, números
18-20, planta 7.a), donde, en las horas
de oficina, se admitirán las ofertas, du-
rante siete días naturales, a contar des-
de" el siguiente a la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Es-
tado». La l apertura de pliegos se veri-
ficara al día** siguiente hábil, a sus doce

El precio tipo para la totalidad de
mobiliario se fija en doscientas veinti-
trés mil cuatrocientas setenta pesetas
(223.470).

Se convoca concurso público para la
adquisición de mobiliario con destino al
Centro Nacional de Formación de Mo-
nitores de Formación Profesional Ace-
lerada, sito en el recinto de la Casa de
Campo.

Madrid, 30 de abril de 1958. —El Se-
cretario general, Francisco Callejón Gon-
zález.

(G. O—2.143)

Lo que se hace público J>ara general
conocimiento.

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar dicho' expedien-
te durante las horas de oficina, por las
mañanas de los días hábiles del plazo se-
ñalado, en los locales de esta Comisa-
ría (Alcalá, 42, planta quinta), como asi-
mismo formular cuantas reclamaciones
estimen pertinentes a su derecho, diri-
giéndolas por escrito al ilustrísimo se-
ñor Comisario general para la Ordena-
ción Urbana de Madrid y sus alrede-
dores.

Sector del Batán, para su posterior re-
parcelación, a instancia de don Federico
Maxi Burgoa.

Cumpliendo acuerdo de la Comisión
de Urbanismo de Madrid, adoptado en
la sesión celebrada el día 22 de abril, se
somete a información pública por térmi-
no de quince días hábiles, contados a
partir; del al Ide esta inser-
ción, la propuesta formulada por la Di-
rección Técnica de esta Comisaría, en
relación con el Proyecto de ordenación
de la manzana última al Oeste en el

(G. C—2.089)

Madrid, 26 de abril de 1958. —El Di-
rector general, Alvaro Lacalle.

Habiendo sufrido extravío dos cupo-
nes, números 119 y 120, en los venci-
mientos i.° de enero y 1.* de abril de
1958, respectivamente, del Título de la
serie C número 9.070, de la Deuda Amor-
tizable al 3 por 100, emisión de 1928-49,
se publica el presente anuncio a los
efectos de que la persona en cuyo poder
se hallare o los encontrasen haga entre-
ga de los mismos a esta Dirección Ge-
neral, Sección de Liquidación, en la
inteligencia de que transcurrido el pla-
zo de un mes, a partir de la publicación
del presente anuncio, quedarán nulos, y
sin • ningún valor, con arreglo a lo dis-
puesto en la R. O. de 17 de abril de

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores
ANUNCIO

Se hace constar que serán dé cuenta

del adjudicatario los gastos de publica-
ción del expediente correspondiente.

El acto de licitación y apertura de pli-
cas tendrá lugar en estas Casas Con-
sistorales, bajo mi presidencia o Conce-
jal en que en su caso delegue, asistido
del Secretario o funcionario que legal-
mente le sustituya, a las trece horas del
día en que se cumplan veinte, contados
del siguiente a que aparezca publicado
e! presente en el Boletín Oficial de la
provincia, o en el siguiente hábil, si fue-
se festivo.

Las proposiciones, con sujeción al mo-
delo que al final se inserta, debidamente
reintegradas, y acreditando haber ingre-
sado en la Depositaría Municipal la can-
tidad de 6o pesetas, en concepto de ga-
rantía provisional, se presentarán en la
Seoretaría cualquier día hábil de los com-
prendidos entre el de publicación de este
edicto y el designado para la apertura
de plicas

El plazo dé aprovechamiento será du-
rante la temporada de verano del co-
rriente año, sometiéndose el adjud-cata-
rio al cumplimiento exaetó del pliego de
condiciones aprobado al efecto y obran-
te en la Secretaría municipal, donde pue-
de ser examinado por cuantos interesa-
dos lo deseen, durante los días y horas
de oficina.

Cumplidos los trámites reglamentarios,
se saca a subasta pública el aprovecha-
miento de la parcela núm. 78 del polígo-
no 15 del Catastro de este término, de
la propiedad de este Municipio, con la
instalación de un quiosco o merendero,
precisamente en el sitio conocido por
«Puente de la Pedrera», margen izquier-
da del río Alberche, bajo el tipo de 1.200'
pesetas. '

ALDEA DEL FRESNO

Arganda del Rey, 23 de abril de 1958
El Alcalde, Sebastián López Sevilla

(G. C—1.946) (X.—291)

* La rectificación del Padrón de Veci-
nos, referida al 31 de diciembre de 1957queda expuesta al público en Secretaría
por plazo de quince días, ,para oír re-
clamaciones.

ARGANDA DEL REY

Dado en San Sebastián de los Reyes
a 23 de abril de 1958.—El Alcalde-Pre-
sidente, Eduardo San Nicolás Guillen.

(O.—36.055)(G. C—1.928)

(X.—290)
SAN SEBASTIAN DE LOS REYES

Don Eduardo San Nicolás Guillen A1

calde-Presidente del Ayuntamiento deSan Sebastián de los Reyes (Madrid)
, Hago saber: Que en cumplimi«t to y

a los. efectos del núm. 2.
0 del art. 700de la ley articulada de Régimen Localqueda de manifiesto en la Secretaría m ulnicipal la cuenta de Presupuesto, con susjustificantes, y dictamen de la Comisiónde Hacienda; cuenta del Patrimonio del-mismo ejercicio, por término de quince

días y ocho más, a contar de la pu-
blicación en el Boletín Oficial de la
provincia, para que se formulen las ob-
servaciones, reparos o reclamaciones que
estimen convenientes, y por escrito.

(G. C—1.924)

Torrelodones, 22 de abril de iotR
El Alcalde, C. García.

yb

•reclamaciones pertinentes en dicho perío
do de tiempo.

(G. C—2.138)

Las proposiciones deberán presentar-
se, bajo sobre cerrado y lacrado, termi-
nando el plazo de presentación el día 22
de mayo de 1958, a las trece horas.

Madrid, 3 de mayo de 1958.—El Ofi-
cial Mayor.

El pliego de condiciones que ha de
regir dicho concurso puede recogerse en
Oficialía Mayor, paseo del Prado, nú-
meros 18 y 20.

alterno,

ORGANIZACIÓN SINDICAL
La Organización Sindical convoca con-

curso público para la confección de sa-
harianas con destinó al personal sub-

(O—36.170)

J. O. N. S

OBRA SINDICAL «FORMACIÓN
PROFESIONAL», DE LA DELE-
GACIÓN NACIONAL DE SINDI-
CATOS DE F. E, T. Y DE LAS

dores.

Cuantas personas se "consideren in-
teresadas podrán examinar dicho expe-
diente durante las horas de oficina, por
las mañanas de los días hábiles del pla-
zo señalado, en los locales de esta Co-
misaría (Alcalá, 42, planta quinta), co-
mo asimismo formular cuantas reclama-
ciones estimen pertinentes a su derecho,
dirigiéndolas por escrito al ilustrísimo
señor Comisario g-eheral para Tjt Orde-
nación Urbana de Madrid y sus alrede-

Cumpliendo acuerdo de la Comisión
de Urbanismo de Madrid, adoptado en
la sesión celebrada el día 22 del mes
actual, se somete a información públi-
ca, por término de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente al de es-
ta inserción, el Proyecto de Ampliación
Parcial de la Zona Industrial de Villa-
verde, cuyo objeto es" facilitar el acceso
por la parte Sur (calle A, lindante con
Marconi) a la Zona Industrial que está
urbanizándose, ensanchando un camino
existente, que atraviesa terrenos de la
Base Militar, y que afecta a algunas edi-
ficaciones de propiedad particular.

Ambas Listas cobratorias de los Ar-
bitrios municipales sobre las Riquezas
Urbana y Rústica de esta jurisdicción
para el año 1958, se hallan expuestas
al público en Secretaría durante ouince
días, a fin de que puedan presentarse

TORRELODONES

(X.—289)(G. C—1.926),

Valdetorres de Jarama, 22 de abril de
1958.—El Alcalde, Miguel García.

El Padrón de la Riqueza Rústica de
este término municipal para el ejercicio
del año actual se expone al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por el
plazo de ocho días, para oír reclamacio-
nes que se 'refieran a errores aritméticos
o de copia.

(G. C—-1.925) (O.—36.040)
VALDETORRES DE J|ARAMA

Tielmes, 21 de abril de 1958.—El Al-
calde, Jjesús Castillo.

Cuentas Municipales y del Patrimonio
de 1957.

Padrón de la Riqueza Rústica de 1958
Expediente de suplemento de crédito

sin transferencia núm. 1.

Quedad expuestos al público durante
el plazo reglamentario, en la Secretaría
de este Ayuntamiento, los documentos
que a continuación se relacionan:

AYUNTAMIENTOS
TIELMES

Guadarrama, 19 de abril de 1958.—El
Alcalde (Firmado).

(O.—36.041)

GUADARRAMA

(G. C—1.927)

Las Cuentas de Presupuesto y Admi-
nistración del Patrimonio correspondien-
tes al ejercicio de 1957 quedan expuestas
al público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por el término de quince días,
durante cuyo plazo y ocho días más pue-
den formularse los -reparos y observacio-
nes que se crean pertinentes.

El precio tipo para el concurso se ci-
fra en la cantidad de catorce pesetas por

Se convoca concurso público para la
contratación de los servicios de come-
dor en el Centro, núm. i de Formación
Profesional Acelerada, sito en el recinto
de la Casa de Campo.

Don , con domicilio en -9a"

lie , núm , con Documento Na-
cional de Identidad núm , expedido
en , enterado del anuncio publicado
con fecha en el Boletín Oficia
de la provincia, y de las demás condicio-
nes que se exigen para el aprovecha-
miento de la parcela núm. 78 del p° '

gono 15, con la instalación de un quiosr

co o merendero, durante la temporada
verano del corriente año, y sitio con0^"
do por «Puente de la Pedrera», mzrS .
izquierda del río Alberche, se somete i »

cumplimiento de tales condiciones y o

ce por el aprovechamiento referencia
la cantidad de (en letra) I*-*^

Aldea del Fresno, a ...... de

1958. —(Firma.) .. ¿e
Aldea del Fresno, a n de abru "

1958.—El Alcalde (Firmado).
(G. C.-1.960) (0.--3&-066'

Modelo de proposición
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(O.—36.154)

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 30 de abril de 1958. —El Se-
cretario general, Francisco Callejón Gon 7
zález.

(G. C.—2.140) (0.-36.157)

ANUNCIO

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores

(G. C.—2.091)

La apertura de pliegos se verificará
al día siguiente hábil, a sus doce horas.

iO.-36.151)

Madrid, 26 de abril de 1958. —rEl Jefe
Nacional de la Obra Sindical «Forma-
ción Profesional»,, Antonio Aparisi.

Los pliegos de condiciones técnicas,
económicas y jurídicas se encuentran de
manifiesto en la Jefatura Nacional de la
Obra Sindical «Formación .Profesional»,
paseo del Prado, 18-20, planta séptima,
donde, en las horas de oficina, se admi-
tirán las ofertas, durante treinta días
natu-rales, a contar de aquel en el que
se publique este anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado».

comida y alumno-trabajador asistente, y
la de la fianza provisional en diez mil
pesetas

Lo que se hace^público para general
conocimiento.

(G. C.—-2.142)

Madrid, 30 de abril de 1958. —El Se-
cretario general, 1 Francisco Callejón Gon-
zález.

dores

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar dicho expe-
diente durante las horas de oficina, por
las mañanas de los días.hábiles del plazo
señalado, en los locales de esta Comisa-
ría (Alcalá, 42, planta quinta), como asi-
mismo formular cuantas reclamaciones
estimen pertinentes a su derecho, diri-
giéndolas por escrito al ilustrísimo se-
ñor Comisario general para la Ordena-
ción Urbana de Madrid' y sus alrede-

por término de quince días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de esta
inserción, la propuesta formulada por
la Dirección 'Técnica de esta Comisaria
sobre modificación de la Ordenanza a
aplicar en la manzana comprendida en-
tre las calles de Bernardino Obregór»,
Sebastián Elcano, Alonso del Barco y
Ronda de Valencia, para la construc-
ción de viviendas.

CIÓN PROFESIONAL»)

2

ORGANIZACIÓN SINDICAL DE
F. E. T. Y DE LAS J. O. N. S.
(OBRA SINDICAL DE «FORMA-



El acto de remate tendrá lugar en la
Sala de audiencia de esta Magistratura,
sita en el paseo del General Martínez
Campos, núm. 23, el día veintidós de
mayo, a las diez y treinta horas de su
mañana, previniéndose que para tomar
parte en ¡a subasta los licitadores de-
berán consignar previamente, en la me-
sa de la Magistratura, el importe ínte-
gro del 10 por 100 de la valoración de
los bienes sacados a subasta, y en la mis-
ma mesa, inmediatamente, el 20 del
valor adquirido por los bienes subas-
tados, dándose cumplimiento a los de-
más trámites prescritos en la Orden de
18 de mayo de 1957.

# Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y su fijación en
el tablón de anuncios de esta Magistra-
tura, expido el presente con el visto bue-
no de Su Señoría, en Madrid, a 7 de
mayo de 1958. —>É1 Secretario, Gabriel
Navarro.—Visto bueno: El Magistrado
de Trabajo, Luis Tejuca.

cíones
Torrejón de Veiasco, a 26 de abril de

1958.—El Alcalde, Mariano Bravo.
(G. C—1.982) (O.—36.071) Magistratura Especial de Ejecu-

ciones Gubernativas de Madrid

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Ferroviarios, 100,
siendo su depositaría doña Concepción
Urano.

Tasados en la suma de tres mil qui-
nientas pesetas.

Una máquina con motor para esmeri-
lar, con motor acoplado núm. 51.944,
HP 1,5.

, (C—14.364)
Expediente núm. 1.366/54, a instan-

cia de la Delegación Provincial de Tra-
bajo, po rmulta, contra Santos Domín-
guez Díaz, con domicilio en Madrid,
Ferroviarios, 100.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Arzobispo Pocos,
número 12, Canillejas, siendo su depo-
sitario don Ignacio Mcieno.

Tasada en la suma de ocho mil pe-
setas.

.Una máquina de labrar madera, mar-
ca «Guilkt», en perfecta estado de fun-
cionamiento.

Expediente núm. 1.382/52, a instancia
de la Delegación Provincial de Traba-
jo, contra Ignacio Moreno Aguilar, con
domicilio en Madrid, Arzobispo Pocos,
número 12, Canillejas.

(C.^14.363)

Magistratura Especial de Ejecu-
ciones Gubernativas de Madrid

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Gabasti, núm. 2,
Pueblo Nuevo, siendo su depositaría do-
ña María Pastor.

Tasado en la suma de mil novecien-
tas pesetas.

Una máquina de coser marca V. H.
E. L. E, W. L L. S. O. N. 500; un
aparato de radio de cinco lámparas, sin
marca, 500; un altar con su peana en
madera, pintado en color azul, 200; un
buró con cierre de persiana y cuatro ca-
jones, 30; un sillón de tubo metálico,
100; cuatro sillas, 100; un perchero de
madera de pino con una luna en el cen-
tro, 100; una mesa de comedor en made-
ra corriente, 50; un armario ropero con
una puerta de dos hojas, 140; una me-
sa de cocina en madera de pino, con
piedra de mármol, 100.

(C—14.358)
Expediente núm. 1.644/55, a instan-

cia de la Delegación Provincial de Tra-
bajo, por cuotas de multa, contra Basi-
lio Bosch Masia, con domicilio en Ge-
basti, núm. 2, Pueblo Nuevo.

Cuyos bienes se encuent-ran deposita-
dos en el domicilio de Alberto Aguile-
ra, 12, siendo su depositario doña Brí-
gida Fernández.

Tasada en la suma de dos mil pesetas

marcaUna máquina de escribir,
«Ideal», núm. m.528.

numero 12

Expediente núm. 1.214/56, a instancia
de la Delegación Provincial de Trabajo,
por multa, contra Cerámica Getafe, con
domicilio en Madrid, Alberto Aguilera,

(C.^14.365)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Alonso Cano, nú-
mero 68, siendo su depositario don Luis
Gregorio de Funes.

Expediente núm. 304/56, a instancia
de la Inspección Provincial de Trabajo,
por cuotas de Montepío, contra Materias
Tartáricas Sydhar (S. A.), con domici-
lio en Madrid, Alonso Cano, núm. 68.

Un aparato de radio marca R. C. A.
«Víctor», de seis lámparas, en caja me-
tálica, núm. 10408 - B. 274.

Tasado en la suma de cuatro mil pe-
setas.

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor. Magistrado de Trabajo en
providencia de gsta fecha, dictada en las
diligencias de apremio seguidas por esta
Magistratura, por el presente se sacan
a pública subasta, por segunda vez y sin
sujeción a tipo, los bienes embargados
en méritos de autos, y cuya relación pe-
ricial es la siguiente:

Cuvos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Guadarrama, 10,

siendo su depositario don Antonio Lié-
bano.

Expediente núm. 1.188/56, a instancia
de la Delegación Provincial de Trabajo,
contra Antonio Liébano Rodríguez, con
domicilio en Madrid, Guadarrama, 10.

Una báscula, marca «Ariso», de cinco
kilogramos de fuerza, núm. 91.501.

Tasada en la suma de mil quinientas
pesetas.

(C.-14.366)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Azucenas, núme-
ro 30, Tetuán, siendo su depositario don
Juan Cebollero.

Tasada en la suma de mil seiscientas
pesetas. .

Cuatro milkilogramos de leña de pino,
a 0,40 el kilo.

Expediente núm. 1.445/56, a instan-
cia' de la Delegación Provincial de Tra-
bajo, contra Juan Cebollero González,
con domicilio en Azucenas, núm. 30, Te-
tuán.

(C—H-359)

'«, contra Fernando Figueras Nicolás,
con domicilio en Madrid, Narváez, nú-
mero 19.

una máquina de coser marca «Sin-
s'er», sin número visible, uso corriente.

Tasada en la suma de mil cuatrocien-
tas cincuenta pesetas.

tuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Narváez, núm. 19,
siendo su depositario don Antonio Be-cerra.

. Carpeta 347, expediente 4.105/54, a
instancia de la Inspección Provincial de
lrabajo, por cuotas de Seguros Socia-

(C—14.350)

Cunos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Santa María, nú-
mero 27, siendo su depositario don Ig-
nacio Martín Margaret.

Tasado en la suma de mil cuatrocien-
tas pesetas.

L'n equipo de soldadura autógena,
marca «Sociedad Española», de dos tu-
bos de oxígeno, uso corriente.

mero 27

Expediente núm. 4.515/55, a instancia
de la Delegación Provincial de Trabajo,
contra Ignacio Martín Margaret, con
domicilio en Madrid, Santa María, nú-

(C—14.367)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Francos Rodrí-
guez, núm. 46, siendo su depositario don
Maximino Barbero.

Tasada en la suma de tres mil pe-
setas.

(C—14.360)

Expediente núm. 1.434/56, a instan-
cia de la Delegación Provincial de Tra-
bajo, por cuotas de multa, contra Máxi-
mb Barbero Cabrero, con domicilio en
Madrid, Francos Rodríguez, núm. 46.

Una báscula de mostrador, marca «Di-
na», de 10 kgs. de fuerza, núm. 9.468,
en perfecto estado de funcionamiento.

(C—14.351)

g rP ?ta 347 > expediente número
•!• 70/52, a instancia de la Inspección
govincial de Trabajo, por cuotas de
\;°n uP1 °S

' contra Fernando Figueras
colas, con domicilio en Madrid, Du-

1"* de Sexto, núm. 34..
de saca de lana de 75 kilogramos

c¡p.asada én la suma de cuatro mil dos-
ntas cincuenta pesetas.

(C—14.5°°)

Expediente núm. 7**-V55. a instancia

de la Delegación Provincial de Traba-

jo, por multa, contra Rafael Ruiz: Mar-
tínez,, con domicilio en Madrid, Emba-
jadores, ico. ,

Una mesa.de comedor, un aparador y
trinchero, con siete sillas.

Tasado en la suma de quinientas pe-

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Embajadores, 100, siendo su de-

positario don Rafael Rui?- _ .

Expediente núm. 579/56- a instancia
de la Delegación Provincial de Trabajo,
por cuotas de multa contra Marampufer,
con domicilio en Madrid, Mesón de Pa-
redes, núm. 46.

Un mostrador vitrina, dos estanterías,
un tresillo, dos sillas, una percha de ár-
bol, una mesita de centro y setenta pa-
res para hormas de calzados; todo ello
en muy mal uso.

Tasado en la suma de cuatrocientas
pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Mesón de Pare-
des, núm. 46, siendo su depositario dbñ
Manuel Aranda Fernández.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Laurel, núm. 8, siendo su depo-
sitario don Santiago Alonso.

(C.-*--H-354)

setas.
Tasado en la suma de seiscientas pe-

ken»
Un aparato de radio marca «Telefun-

Expediente núm. 5.442/54, a instancia
de la Delegación. Provincial de Trabajo,
por multa, contra Santiago Alonso, con
domicilio en Madrid, Laurel, núm. 8.

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en las
diligencias de apremio seguidas por esta
Magistratura, por el presente se sacan
a pública subasta, y en término de ocho
días, de conformidad con lo prevenido
en la Orden de 8 de octubre de 1949, los
bienes embargados en méritos de los au-
tos, cuya relación pericial es la si-
guiente :

!(C—14.361)
Expediente núm. 1.411/56, a instan-

cia de la Delegación Provincial de Tra-
bajo, por cuotas de multa, contra Pedro
González, con domicilio en Madrid, Fe-
derico Rubio, ni.

(C—14.368)
Expediente núm. 4.482/55, a instancia

de la Delegación Provincial de Trabajo,
por cuotas de multa, contra Jerónimo
Zamora del Olmo, con domicilio en Ma-
drid. Lazaga, núm. 8.

VIERNES 9 DE MAYO

EDICTO

edicto

Fn cumplimiento y a los efectos del

*m 2 art. 790, de la ley de Régimen

focal se hace público que se halla de
n^nifíesto en estas oficinas municipales
TeÍpediente de las Cuentas de! Pre-

supuesto, de los Valores Independientes
del Patrimonio Municipal correspon-

dientes al ejercicio de i957, con todos
i0s justificantes y el dictamen de la Co-

misión de Hacienda, cuya exposición se-
rá por quince días, a fin de que durante
ese plazo y ocho días más puedan ser

examinados esos documentos y, err su

caSo puedan formalizarse por escrito los
reparos u observaciones a \u25a0 que haya

LEGANES

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de María Angeles,
número 10, siendo su depositaría doña
Encarnación Alcázar.

Tasado en la suma de novecientas pe-
setas.

(C.*r-i4.362)
Expediente núm. 1.394/56, a instan-

cia de la Delegación Provincial de Tra-
bajo, por cuotas de multas, contra Fé-
lix Sanz del Amo, con domicilio en Ma-
drid, María Angeles, 10.

Un comedor en madera corriente, com-
puesto de aparador, trinchero y mesa, y
seis sillas tapizadas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Federico Rubio,
número 111, siendo su depositaría doña
María Alcázar.

Una mesa de comedor, aparador, seis
sillas y un armario con luna, 600 pese-
tas; un buró en buen uso y dos mesas
auxiliares, 400,

Tasados en la suma de mil pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Alcalde Sáinz de
Baranda, núm. 19, siendo su deposita-
ría Pilar Ormozábal.

TaSado en la suma de ochocientas pe-
setas.

Un aparato de radio de cuatro lám-
paras, uso corriente.

Expediente núm. 721/56, a instancia
de la Delegación Provincial de Traba-
jo, contra Pilar Ormozábal Albero, con
domicilio en Madrid, Alcalde Sáinz de
Baranda, 19.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Tarragona, núm. 16, siendo su
depositario don Francisco López.

(C-,14.356)

Tasada en la suma de doce mil pe-
setas.

Una máquina combinadora de carpin-
tería, «Miró Hermanos», con motor aco-
plado de 3 HP, en perfecto estado de
funcionamiento.

Expediente núm. 690/56, a instancia
de la Delegación Provincial de Trabajo,

por multa, contra Talleres Rivera, con
domicilio en Madrid, Tarragona, núme-
ro 16.

Por el plazo reglamentario se halla ex-
puesto al publico en la Secretaría-Inter-
vención de este Ayuntamiento expediente
de habilitación y supietnento de crédito
núm. i de 1958, a fin de oír réclama-

TORREJON DE VELASCO

Quedan expuestos al público en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, para oir re-
clamaciones y durante el plazo reglamen-
tario, los documentos siguientes:

Padrón de. la Riqueza Rústica, año

1958.
Cuenta general del Presupuesto y del

Patrimonio Municipal, año 1957.
Expediente de suplemento de crédito

sin transferencia núm. 1.

Expediente de h-.iba:*"ación de crédito
sin transferencia núm. 1.

Perales de Tajuña, 21 de abril de 1958.
Por el Alcalde (Firmado).

(G. O—1.980) (O.—36.069)

Leganés, a 23 de abril de 1958.—El
\lcalde, Manuel Gómez.

(G. C—1.979) (0.-^36.068)

PERALES DE TAJUÑA

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Marqués de Za-
fra, núm. 34, siendo su depositario don
Antonio Martos.

setas
Tasada en la suma de quinientas pe-

Una máquina de esmerilar, con motor
acoplado.

(C—14-357)
Expediente 1.006/57, a instancia de la

Delegación Provincial de Trabajo, por
cuotas de multas, contra Onofre Árrie-
ta Agudo, con domicilioen Madrid, Mar-
qués de Zafra, núm. 34.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Duque de Sexto,
número 34, siendo su depositario Fer-
nando Figueras.

mero 3

Carpeta 1.078, expediente (3.420/55,
a instancia de la Inspección-Provincial de
Trabajo, por cuotas de Montepíos, con-
tra María Luisa del Castillo Salto, con
domicilio en Madrid^ Ángel Soriano, nú-

(C—14.352)

Una máquina registradora marca
«Hungin»,anúm. 57.693, modelo 4 F. A.

Tasada en la suma de seis mil pe-
setas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Ángel Soriano,
número 3, siendo su depositaría doña
Carmen del Castillo.

3

(C.^14.353)



rriente

Un aparato de radio, marca «Danu-
bio Azul», de cinco lámparas; un reloj,
sin marca; un aparador, de madera co-

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado en providencia
de esta fecha, dictada en las diligencias
(de apremio seguidas por esta Magistra-
tura, por el presente Sé sacan a pública
subasta, por término de ocho días y ter-
cera vez, sin sujeción a tipo, los bienes
embargados en méritos de los autos,
cuya relación pericial es la siguiente:

Expediente núm. 3.990/55, a instancia
de la Delegación Provincial de Trabajo,
por multa, contra Juan Francisco Gar-
cía Morales, con domicilio en Madrid,
Berruguete, núm. 16.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Cruz Verde, nú-
mero 6, siendo su depositado don 'JfciséUzquiano.

Expediente núm. 4.800/56, a instancia
de la Delegación Provincial de Trabajo,
contra José Uzquiano Menéndez, con do-
micilio en Madrid, Cruz Verde, núm. 6.

Una mesa de despacho y un armario
librero, un sillón y dos sillas.

Tasados en la suma de mil pesetas.

(C—14.501)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Benito Gutiérrez, núm. 30, sien-
do su depositaría doña^ Juana Garrido.

setas
Tasada en la suma de trescientas pe-

Una librería con cuatro cajones y dos
puertas.

Expediente núm. 3.182/53, a instancia
de la Delegación Provincial de Trabajo,
por multa, contra Máquinas Continental,
con domicilio en Madrid, Benito Gutié-
rrez, núm. 30.

(C—14.373)

Tasada en la suma de dos mil pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en Ramón Lujan, 103, siendo su de-
positario don José Corrochano.

Expediente núm. 3.707/56, a instancia
de la Delegación Provincial de Trabajo,
por multa, contra José Corrochano, con
domicilio en Madrid, Ramón Lujan, 103.
, Una máquina de redondear puntas de
papel, sin número visible, accionada a
mano, y en buen uso.

(C—14.372)

Tasado en la suma de mil pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en San Vicente, núm. 3, siendo su.
depositaría doña Mercedes Barroso.

Un despacho, compuesto de: mesa,
con dos cajones; un armario librería de
tres cuerpos y dos sillas.

(C—14.371)
Expediente núm. 3.727/56, a instancia

de la Delegación Provincial de Trabajo,
por multa, contra Vidal Arroyo Medina,
con domicilio en Madrid, San Vicente,
número 3.

Tasada en la suma de dos mil qui-
nientas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Lope de Rueda, 60,
siendo su depositaría doña Carmen Mar-
tínez.

Una báscula, marca «Berkel», en buen
uso.

Expediente núm. 4.796/56, a instancia
de la Delegación Provincial de Trabajo,
por multas, contra Manuel Gómez Lum-
breras, con domicilio en Madrid, Lope
de Rueda, 60.

(C,—14.374)

Expediente núm. 1.899/56, a instancia
de la Delegación Provincial de Trabajo,
por multa, contra viuda de FructuosoAlonso, con domicilio en Madrid, plaza
de Lavapiés, núm. 4.

Una báscula, marca «Avery», capaci-
dad para cinco kilogramos.

Tasada en la suma de dos mil pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio de plaza de Lava-
piés, núm. 4, siendo su depositarla doña
Consuelo Alonso.

(C—14.381)

Expediente núm. 2.166/56, a instancia
de la Delegación Provincial de Trabajo,
contra Agapito García Crespo, con do-
micilio en Madrid, Máiqúez, núm. 48.Una máquina de cortar vidrio, con
motor acoplado de % HP, en perfecto
estado de funcionamiento.

Tasada en la suma de dos mil pesetas
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio de Máiquez, núm. 48siendo su depositarla doña Alicia García.'

(C—14.380)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en jpaseo Imperial, núm. 7, siendo
su depositaría doña Eloína Espina.

Expediente núm. 2.169/56, a instancia
de la Delegación Provincial de Trabajo,
por multa, contra Secundino Abascal, con
domicilio en Madrid, paseo Imperial, 7.Un mostrador de mármol y un espejo,
de 1,50 por 1,00.

Tasados en la suma de trescientas pe-
setas.

(C—14.379)

Expediente núm. 2.542/56, a instancia
de la Delegación Provincial de Trabajo,
por multa, contra J|osé García Menén-
dez, con domicilio en Madrid, General
Mola, 254.

Una báscula de mostrador, marca
«Mobba», de tres kilogramos de fuerza.

Tasada en la suma de dos mil pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en^General Mola, 254, siendo su de-
positarla doña Celia Pérez.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Serrano, 81, sien-
do su depositario don Luis Ortega.

(C—14.502)

(C—14.378)
Expediente núm. 2.712/56, a instancia

de la Delegación Provincial de Trabajo,
contra Luis Ortega Espitarte,' con domi-
cilio en Madrid, Serrano, 81._ Dos pedestales de hierro forjado ar-
tístico, en buen uso.

Tasados en la suma de trescientas pe-
setas.

Expediente núm. 2.714/56, a instanciade la Delegación Provincial de Trabajo,
contra Estanislao González Pérez, con
domicilio en Madrid, Algodonales, nú-
mero 4. •

Un aparato de radio, marca «Iberia»,
de cuatro lámparas, en perfecto estadode funcionamiento.

Tasado en la suma de mil peseta^.. Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Algodonales, núm. 4, siendo su
depositaría doña Guadalupe Peís.

tC—14.377)
Expediente núm. 2.713/56, a instancia

de la Delegación Provincial de Trabajo,
contra Luis Ortega Espitarte, con domi-
cilio en Madrid, Serrano, núm/81.

Una luna biselada, tamaño 2,80 por
0,90.

Tasada ven la suma de mil quinientas
pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Serrano, 81, sien-
do su depositario don Luis Ortega.

-14.376)(C-

Una báscula, de fuerza, ico kilogra- Expediente núm. 4.773/56, a instanciamcs- de la Delegación Provincial de Trabajo
Tasada en la suma de quinientas pe- por cuotas de multas, contra Industrias

setas. Otamendi, con domicilio en Madrid, Pi-
Cuyos bienes se encuentran deposita- larica, núm. 37.dos en Lazaga, núm. 8, siendo su depo- Un torno entre puntos de 1,50 marcasitario don Manuel Arroyo. «Comesa», con motor acoplado de 2 HP.

(C-—kl4-3**--*9) Tasado en la suma de quince mii pe-
Expediente núm. 3.971^56, a instancia setas-

de la Delegación Provincial de Trabajo, Cuyos bienes se encuentran deposita-
contra Pilar Omerzábal Albero, con do- d.os en el domicilio de Pilarica, núm. 37,
micilio en Madrid, Alcalde Sáinz de Ba- siendo su depositario don Timoteo Lage!
randa, núm. 17 ó 19.

Un tresillo, digo, tres sillas tapizadas
en terciopelo marrón.

Tasadas en Ja suma de trescientas se-
tenta y cinco pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Alcalde Sáinz de
Baranda, núm. 17 ó 19, siendo su depo-
sitaría doña Teresa Omerzábal.

(C—14.370)
Expediente núm. 3.809/56, a instancia

de la Delegación Provincial de Trabajo,
por multa, contra Rafael Benito Santa
Cruz, con domicilio en Madrid, Valver-
de, núm. 20.

Un tablero de dibujo y un sofá tapi-
zado en tela marrón.

Tasados en la suma de seiscientas pe-
setas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Valverde, 20, sien-
do su depositario don Antonio Benito
Santa Cruz.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Ribera de Curtidores, 14, siendo
su depositario don Manuel Poyelo.

(C—14.387)

Un sillón, tamaño corriente.
Tasado en la suma de ciento cincuenta

pesetas.

(C—14.386)
Expediente núm. 2.191/56, a instancia

de la Delegación Provincial de Trabajo,
por multa, contra Emilio Sánchez Saya-
lero, con domicilio en Madrid, Ribera de
Curtidores, 14.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Goya, núm. 72, siendo su depo-
sitaría doña Juana Marcos.

Una mesa de cocina y cuatro sillas.
Tasadas en la suma de cuarenta pe-

setas.

mero 72

Expediente núm. 2.379/55, a instancia
de la Delegación Provincial de Trabajo,
por multa, contra Alejandro Ayerza Bra-
vo, con domicilio en Madrid, Goya, nú-

(C—14.385)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Castelló, nújn. 46, siendo su de-
positaría doña Adela Cano.

Tasados en la suma de mil pesetas

Expediente núm. 2.172/56, a instancia
de la Delegación Provincial de Trabajo,
por multa, contra Daniel Díaz Solana
con domicilio en Madrid, Castelló, 46.

Un armario ropero y una mesa,,de tres
metros por 0,60.

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en las
diligencias de apremio seguidas pee esta
Magistratura, por el presente se sacan
a pública subasta, por segunda vez, con
la rebaja del 25 por 100, de conformi-
dad con la Orden de 8 de octubre de
1949, los bienes embargados en mérito de

los autos, cuya relación pericial es la
siguiente:

Tasados en la suma de mil doscienta
ochenta pesetas

El acto del remate tendrá lugar en
la Sala de audiencia de esta Magistra-
tura, sita en el paseo del^ General Mar-

tínez Campos, núm. 23, él próximo día
22 de mayo, a las diez treinta horas de

su mañana; previniéndose que para to-

mar parte en la subasta deberá consig-

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Berruguete, núnL 16, siendo su
depositaría doña Encarnación Carrasco.

(C—14.39O

Expediente núm. 629/56, a instancia
de l*a Delegación Provincial de Trabajo,
contra Francisco García Morales, con do-
micilio en Berruguete, núm. 16.

Un* aparato de radio, marca «Danubio
Azul», uso corriente, 900; seis sillas, ma-
dera corriente, uso regular, 80; un apa-
rador, con espejo en su parte superior,
buen uso, 300.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de avenida de Me-
néndez y Pelayo, núm. 63, siendo su de-
positario don Francisco García.

(C—14-3.9°)

setas

Trescientos azulejos, completamente
nuevos, a tres pesetas uno.

Tasados en la suma de novecientas pe-

(C—14.389)
Expediente núm. 5.165/52, a instancia

de la Delegación Provincial de Trabajo,
por'multa, contra «La Alicantina», En-
riqueta B>ernabéu Marchante, con domi-
cilio en Madrid, avenida de Menéndez y
Pelayo, núm. 63.
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(C—14.382)(C—14.375)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de San Gumersindo,
número 13, Ventas, siendo su, deposita-
rio don Julián Orozco.

Un motor de 12 HP, eléctrico, mar-
ca «A. E. G.», corriente alterna.

Tasado en la suma de seis "mil pe-
setas.

Expediente número 2.163/53, carpeta
315, a instancia de la Delegación Pro-
vincial de Trabajo, por multas, contra

Julián Orozcb Catalán, con domicilio en
Madrid, San Gumersindo, núm. 13, Ven-
tas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Jüstiniano, nú-
mero 4, siendo su depositario don Pedro
Rosell.

Tasados en la suma de dos mil ocho-
cientas pesetas..

Una máquina d e escribir, marca
ceWoodstock», 80 espacios, sin número
visible, en buen uso, 2.000; un tresillo,
forrado en cuero, uso regular, 800.

Carpeta 900, expediente 5.574/54, a
instancia de la Delegación Provincial de
Trabajo, contra Pedro Rosel Juárez, con
domicilio en Madrid, Jlustiniano, núm. 4.

(c—14.383)

Y para su Inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, y su fijación enel tablón dé anuncios de esta Mao-istra-
tura, expido el presente, con el visto bue-no de Su Señoría, en Madrid, a 7 de
mayo de 1958. — El Secretario, GabrielNavarro.—Visto bueno: El Magistrado
de Trabajo, Luis Te juca.

El acto del remate tendrá lugar en hSala audiencia de esta Magistratura sitaen el paseo del General Martínez Campos, núm. 23, el próximo día 22 de mayo"
a las diez* treinta horas de su mañana*previniéndose que para tomar parte enla subasta deberán los lidiadores consig-nar previamente, en la mesa de la Magistratura, el 10 por ico de la valoración de la tasación, siguiéndose los demás trámites ; que las normas en* vigor
y reguladoras de la materia prescriben

Cuyos bienes se encuentran depositados en Bailen, núm. 47l s iendo ~ u 2'
positana doña Natividad Alvarez.

(C*-i4 .388)

Expediente núm. 567/1:6 a ",««,\u25ba
de la Delegación Provincial de -££?*por multa, contra Eduardo García T0>
ceda, con domicilio en Bailen númUn aparador, de madera corriente' c™luna en la parte superior, 450; un; C°a

trina, con dos puertas, 400.Tasados en la suma de ochocientascincuenta pesetas. ' s

Magistratura Especial de Ejecu-
ciones Gubernativas de Madrid

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, y su fijación en
el tablón de anuncios de esta Magistra-
tura, expido el presente, con el visto
bueno de Su Señoría^ en Madrid, a 7 de
mayo de 1958. — El Secretario* Gabriel
Navarro.—-Visto bueno: El Magistrado
de Trabajo, Luis Tejuca.

\u25a0(C—14.384)
El acto del remate tendrá lugar en

la Sala de audiencia de esta Magistra-
tura, sita en el paseo del General Mar-
tínez Campos, núm. 23, el día 22 de
mayo, a las diez treinta horas de su ma-
ñana ; previniéndose que para tomar par-
te en la subasta deberá consignarse pre-«
viamente, en la mesa de la Magistratura,
el 10 por 100 de la tasación, siguién-
dose los demás trámites que las normas
en vigor y reguladoras de la materia
prescriben.

Magistratura Especial de Ejecu-=
ciones Gubernativas de Madrid

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Berruguete, nú-
mero 16, siendo su depositaría doña En-
carnación Carrasco.

c

setas
Tasados en la suma, de seiscientas pe-



ciedad Anónima» y otros, representados
por el Procurador señor Monteserín Ló-
pez, contra don Julio Ciganda Lafuente
y «Pal-Gráficas, S. L.», sobre nulidad de
sentencia y otros extremos, se ha dic-
tado la sentencia cuyo encabezamiento y
fallo son del tenor literal siguiente:

El Secretario, Isidro Domínguez.—Vis-
? b"e.no: /I Juez de primera instan-cía (Firmado).

carse previamente, en la mesa de la Ma-
gistratura, el 10 por 100 de la tasación,
¡iguiéndose los demás trámites que las
normas en vigor y reguladoras de la ma-
teria prescriben.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, y su fijación en
el tablón de anuncios,,expido el presen-
te con el visto bueno de Su Señoría,
en Madrid, a 7 de mayo de 1958.—El
Secretario, Gabriel Navarro. —Visto bue-
no: El Magistrado de Trabajo, Luis Te-
juca.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

Sentencia
En Madrid, a veintidós de abril demil novecientos cincuenta y ocho.—Ha-

biendo visto los autos de juicio decla-
rativo de mayor cuantía, promovido» por
las Sociedades Mercantiles «La Geliden-se, S. A.», domiciliada en Barcelona;
«Cristóbal Pilarte y Cía., S. L.», hov
«Papelería Hernanín, S. L.», domicilia-da en Madrid, calle de Guzmán el Bue-
no, número ciento treinta y dos, y en
San Sebastián, Prim, diecisiete; «Pape-
lera de Mijares, S. A.», domiciliada en
Hernani (Guipúzcoa), y don José Peña
Ecenarro, mayor de edad, industrial y
vecino de Madrid, con domicilio en el
paseo del Marqués de Zafra, número
siete, defendidos por el Letrado don Se-
bastián García Jurado y representados
por el Procurador don Francisco Mon-
teserín López, confra don Jjulio Ciganda
Lafuente, mayor de edad, casado, vecino
de San Sebastián, con domicilio en la
calle de Ramón María Lli,"número dos,
defendido por el Letrado don Santiago
Chamorro Pinero y representado por el
Procurador don Santos de Gandaríllas
Calderón, y contra «Pal-Gráficas, Socie-
dad Limitada», antes «Sodipa, Sociedad
Limitada», en ignorado paradero y de-
clarada en rebeldía, sobre nulidad de
sentencia, declaración de derechos y
otros extremos; y

Hago saber: Que en procedimiento
de apremio 804-56, incoado a requeri-
miento de la Fiscalía Provincial de Ta-
sas de Madrid, contra Asociación de In-
tercambios y Exportaciones (S. A.), do-
miciliada en esta capital, .avenida de Jo-
sé Antonio, núm. 6, se ha acordado sa-
car a pública subasta, por segunda vez
en quiebra f término de ocho días y de-
más condiciones fijadas en el edicto de
este Juzgado, publicado en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, -nú-
mero 30, de fecha 4 de febrero del co-
rriente año, los bienes muebles embar-
gados a dicha Entidad, y que constan
reseñados en las actuaciones, haciéndo-
se constar además que para el acto se
ha señalado el día 31 del corriente mes,
y hora de las once y treinta, en la Sala
audiencia de este Juzgado.

Dado en Madrid, a i.° de mayo de
1958.—El Secretario (Firmado). — El
Juez de primera instancia, Miguel Gra-
nados.

EDICTO

Don Manuel Granados López, Juez de
primera instancia núm. 1, DÍecano, de
los de Madrid.

Un aparato de radio, marca «Cen-
tauro», de onda normal y media, de
cinco lámparas, y eri perfecto estado de
funcionamiento.

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, planta
baja, mano derecha, se ha señalado el
día siete de junio próximo, a las once
y media--.de la mañana; fijándose como
condiciones las siguientes:

Una muía, llamada «Generala», capa
castaño, de unos siete dedos y de siete
años de edad, algo desmejorada.

Una muía, que atiende por «Empera-
dora», de siete dedos de alzada, pelo
castaño y unos siete años.

Un grupo moto-bomba de gasolina,
con motor «Fita», de 2 HP, montado
sobre una carretilla metálica, número
5°2 A 5- 3-> tipo 201, fuerza Jlerome,
acoplado por embrague elástico a bom-
ba centrífuga.

EDICTO
Don José Luis Ponce de León y Belloso,

Juez de primera instancia númeroocho, de esta capital.
Por el presente, y a virtud de lo acor-

dado en los autos ejecutivos que ante
este Juzgado sigue la entidad «Agro
Industrial» (S. A.), contra don Andrés
Galera Galera y su esposa doña Con-
solación Huertas Sánchez-Carrillejo, so-
bre pago de pesetas, se anuncia la ven-
ta en/ pública subasta, por término de
ocho días, de los bienes embargados
a los deudores, que a continuación se
reseñan:

(c—14*349)

Primera
Servirá de tipo para la subasta la can-

tidad de veinticuatro mil setecientas no-
venta y cinco pesetas, en que han sido
tasados los indicados bienes.

Segunda
No se admitirán . posturas inferiores

a las dos terceras partes de esa can-
tidad.

Tercera
Para tomar parte en la subasta debe-

rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento público destinado al efecto,
el diez por ciento en efectivo de dicho
tipo de subasta, sin cuyo requsito no
serán admtidos.

Falle-
Que desestimando la demanda origen

de estos autos, deducida por la repre-
sentación de «La Gelidense, Sociedad
Anónima», «Cristóbal, Pilarte y Cía., So-
ciedad Limitada», hoy «Papelera Her-
nán!»; «Papelera de Mijares, Sociedad
Anónima» y don José Peña Ecena-rro,.
contra don Julio Ciganda Lafuente y
«Pal-Gráficas, S. L.», antes «Sodipa, So-
ciedad Limitada», debo, en su consecuen-
cia, absolver, y absuelvo, a estos últi-
mos de todas y cada una de las peticio-
nes contenidas en dicha demanda; sin
hacer expresa imposición de costas.—•
Por la rebeldía del demandado «Pal-Grá-
ficas, S. L.», notifíquese esta resolución
en la forma prevenida en el articulo se-
tecientos sesenta y nueve de la ley de
Enjuiciamiento Civil.—Así por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Jacinto Blanco (rubricado).

Y para que sirva de notificación ér»
fc forma a la entidad demandada «Pal-Grá-

ficas, S. L.», antes «Sodipa», haciéndo-
sele en esta forma por desconocerse su
actual domicilio y paradro, expido el
presente, con el visto bueno del señor
Juez,- para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, en Madrid, a
veinticuatro de abril de mil novecientos
cincuenta y ocho.—El Secretario (Fir-
mado). —Visto bueno: El Juez de pri-
mera instancia' (Firmado).

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, con la ante-
lación de ocho días habites, por lo me-
nos, al señalado para la celebración de
la subasta, se expide el presente en Ma-
drid, a seis de mayo de mil novecien-
tos cincuenta y ocho. — El Secretario,
Licenciado José Tonres. — El Juez de
primera instancia (Firmado).

(A.—10.637)

Podrá hacerse el -remate a calidad de'
ceder a un tercero.

y uno moderno, setenta y cinco antiguoy ames cuarenta y nueve, perteneciente
ai distrito judicial v munic pal de Pa-
lacio, barrio de Arguelles, Sección se-
gunda del Registro. Linda: al Norte, en
longitud de veinte metros catorce cen-
tímetros, con solar propio del señor Ca-
suso, cuyo solar tiene tachada a la calle
de Ferraz y Ecija; en el extremo de
esta línea hay un retablo saliente de
veintiún centímetros; partiendo de este
punto y en direcoón de la urimera lí-
nea, el segundo trozo de la 'medianería
derecha, el que linda al Oeste y en una
longitud de quince metros setenta centí-
metros, con el testero <ie una casa de lacalle de Ecija, que fué propiedad de doña
Petra Cardona; su medianería izquierda
forma con la línea de fachada un án-
gulo aproximadamente recto y linda al
Sur con la casa número cuarenta y siete
duplicado de la calle de Ferraz v con
el solar de la calle de Romero Robledo,
propiedad de don José"Remero Vides; Ú
medianería del testero o lindero Oeste
lo forma una sola línea recta que une
los extremos de 'a medianería descrita,
de una longitud de dieciséis metros veinl
tinueve centímetros, lindando con el ho-
tel de don Franc-scn Oliva y un solar
propiedad particular. Constituye un po-
lígono irregular de seis lados, que com-
prende una superficie de quinientos
ochenta y un metros con cincuenta y un
centímetros cuadrados, equivalente a sie-
te mil cuatrocientos ochenta y nueve pies
setenta y dos centésimas de otro; ins-
cribiendo la primera copia de dicha es-
critura pública en el Registro de la Pro-
piedad de Occidente en el tomo mil dos-
cientos uno del archivo, libro doscientos
dos de la Sección segunda, folio sesenta
y cuatro, finca cuatro mil seiscientos cin-
cuenta y cuatro, inscripción cct.tva, v
edificando en el solar descrito una casa
de viviendas por su cuenta y para su"
propiedad, de ocho plantas, sótano, dis-
tribuido en almacenes y dos \iviendas in-
teriores, y seis plantas más, que fué
inscrita asimismo en el Registro de la
Propiedad, sobre cuyo solar y antes de
la Guerra de Liberación había otra casa,
que fué totalmente destruida du-rante
aquélla, pesando con referencia a la ci-
tada finca vna hipoteca a favor de don
Luis Noriega Alonso en garantía de un
préstamo de ochenta y cinco mil pesetas
oe principal, intereses de tres" años al
siete por cierno anual y diecisiete mil
pesetas para costas y gastos, según es-
critura otorgada <:.n catorce de noviem-*
bre de mil novecientos treinta y uno, ante
el Nota-rio que fué de esta capital don
Alejandro Arizcu y Moreno, habiendo
transcurrido, pues, veinticinco años, y,
por tanto, producido con exceso la pres-
cripción de la hipoteca aludida, teda vez
que el préstamo se hizo por un plazo de
dos años; y terminaba suplicando que,
previos los trámites legales, se ordenara
la cancelación de la hipoteca que pesa
sobre la casa número setenta y uno de
la calle de Ferraz, propiedad de «Nueva
Constructora de Edificios Urbanos, So-
ciedad Anónima», a favor de don Luis
Noriega Alonso.

En el expresado expediente se ha acor-
dado citar por edictos al titular inscrito
don Luis Noriega Alonso, que se publi-
cará en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia y fijará en los tablones de anun-
cios del Ayuntamiento de esta capital,
Juzgado municipal correspondiente y de
este Juzgado, a fin de que pueda com-
parecer en el plazo de diez días a usar
de su derecho, o quien se,encuentre in-
teresado en la carga o gravamen que se
trata de liberar.

Y para que sirva de citación en for-
ma a don Luis Noriega Alonso o a quien
se encuentre interesado en la carga o
gravamen que se ha relacionado, expida
la presente en Madrid, a veintinueve de
abril de mil novecientos cincuenta y ocho.
EL Secretarlo (Firmado)

(A.—10.630)

EDICTO

]
En virtud de providencia dictada en

«\u25a0 día de hoy por el ilustrisimo señor
don Rafael Gimeno Gamarra, Magistra
io y Juez de primera Instancia número
cuatro, de esta capital, en autos de juicio
ejecutivo, seguidos a instancia 'del Pro-
curador don Miguel Argote, en nombrey representación de la Sociedad Civi
articular, denominada «Solenry», con-tra don Antonio Carmona Carmona, de-
clarado en rebeldía, sobre pago de can-
dad, se sacan a la venta en pública

que se -celebrará, por primera
z* en la Sala audiencia de este J'uz-Sa(JO, el día veintiuno del actual, a lasoce, y por el tipo de quince mil tres-

h^^j set?nta y cinco pesetas, en que«n Sldo tasados los bienes muebles em-
anados al demandado don Antonio Car-ona Carmona, que tiene su domicilio
" -a avenida de José Antonio, número

y cinco —Los Sótanos—, yH ,SOn los siguientes:

«Re^ mác luina registradora, marca
núm a>'' mod?l° manual y eléctrico,""moro 520.384, color crema.
trian^ mostradores de cristal, forma

sitar, con entrepaño de madera.
cla Jeinta bo]sos de piel, de diferentes«ases v colores.

veinticinco bolsos para señora, en
""y* ce distintos modelos y colores,se advierte a los licitadores:
deberá Para t.omar P3"1"**3 ?n la subasta
P°r ci" consi £nar previamente el diez
3nes a 'IS^t del «^Presado tipo sobre la
de TvT .J uz&ado o en la Caja Generaldepósitos.

Oibran
D° a<lrnitirán posturas que no

Parte» ' j-PP1" lo menos, las dos terceras£ í1 mismo; y
'ad <je ce{ jelrnate Puede hacerse a cali-

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo se tramitan
autos de juicio ejecutivo, promovidos
por la Sociedad «Rasines y Celis» (So-
ciedad Limitada), representada por el
Procurador don Federico Enríquez, con-
tra «Eduardo de la Cruz Cobo» (So-
ciedad Limitada), sobre reclamación de
cantidad, en cuyes autos, en providen-
cia de este día, he acordado la venta
en pública subasta, por primera vez,
término de ocho días y por el tipo de
ciento veinticuatro mil novecientas pe-
setas, en que pericialmente ha sido va-
lorada, la maquinaria re<Vnbargada a
la entidad deudora, consistente en: una
prensa hidráulica, marca «Guiliet»; una
fijadora de plato, marca «Meuna-Clara-
munt»; una máquina de cadena de pa-
lanca, marca «Rya»; una espigadora,.

edicto

Don Rafael Salazar Bermúdez, Juez de-
primera instancia del número dieci-
séis, de esta capital.

Ofic-J^ 1"? Su 5ns«rción en el Boletín
lente 01 cSta Provinc'a expido el pre-
fcfior' fU? hrmo, con el visto bueno del

*-• mil, '\u25a0 en Madrid, a seis de mayo
novecientos cincuenta y ocho.—

CBDULA de citación
En el Juzgado de primera instancia

número doce, de esta capital, Secretaría
de don Luis de G&sque, se tramita ex-
pediente promovido por la Procurador de

%>s Tribunales doña Eulalia Ruiz de Cla-
vijo, en nombre de la entidad «Nueva
Const-ructora de Edificios Urbanos, So-
ciedad Anónima», sobre cancelación de
la hipoteca que pesa sobre la casa nú-
mero setenta y uno de la calle de Fe-
rraz, de esta capital, a cuyo fin hacía
constar que la entidad recurrente adqui-
rió por compraventa a los señores don
Torcuato Gutiérrez Morilla y don Fran-
cisco González López, en virtud de es-
critura pública otorgada ante el Notario
de Madrid don Luis Sierra Bermejo,
el día veinte de enere de mil novecien-

tos cuarenta y oche, un solar situado
en l.f calle de Ferraz, número setenta

edicto

Por el señor Juez de primera instancia
del* número trece, de esta capital, en au-
tos de .juicio declarativo de mayor cuan-
tía, promovidos por «La Geíidense, So-
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JUZGADO NUMERO 4

Cuarta

(A.—10.626)

JUZGADO NUMERO 16

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO

JUZGADO NUMERO 13

5

(A.—10.635)



Y para que sirva de emplazamiento
en forma legal a los ignorados herede-
ros de don Pío Sanz Alonso y a doña
Juana López Vallano y don Manuel Gon-
zález Sanz, cuyo actual domicilio se des-
cpnoce, expido el presente paí*a su pu-
blicaoión en el Boleto* Oficial de esta
provincia, que firmo, con el visto bueno
del señor Juez, en Madrid, a veintiocho
de abril de mil novecientos cincuenta y
ocho. —El Secretario (Firmado). —Visto
bueno: El J)uez de primera instancia (Fir-
mado).

cédula de notificación

Sentencia

En el Juzgado de primera instancianúmero veintidós, de Madrid, se siguen
autos, incidente de Arrendamientos Ur-
banos, señalados con el número trece demil novecientos cincuenta y ocho, en'los
cuales se ha dictado la sentencia cuyo
encabezamiento y fallo dicen, así:

(A.—10.621)

JUZGADO NUMERO 21

edicto

cédula db notjítcaciok

En este Juzgado de primera instancia
número veintiuno, de Madrid, se siguen
en grado de apelación autos de proceso
de cognición, promovidos por don Mi-
guel Perlado Parra, representado por el
Procurador señor Gandarillas, contra do-
ña Polonia Santisteban Chava-rri, repre-
sentada por el Procurador señor Padrón
Afienza, y contra los posibles herede-
ros o causahabientes de doña Eloísa
Chavarri Barrea, que no han compare-
cido, habiéndose dictado en el rollo la
sentencia que en su parte necesaria dice
así:

En Madrid, a veinticuatro de marzo
de mil novecientos cincuenta y ocho.—
El señor don Antonio Peral García, Ma-
gistrado, Juez de primera instancia nú-
mero veintidós, de dicha capital, habien-
do visto los presentes autos, seguidos
por los trámites de los incidentes, entre
partes: demandante, doña Carmen de
León Rodríguez-Herrero, mayor de edad,
casada, con licencia de su esposo don
Joaquín Zuazo, y vecina de Madrid, ca-
lle de Sagasta, número cuatro, -represen-
tada por el Procurador don Elias Teje-
rina, bajo la dirección del Letrado señor
Galán Dopazo; demandada, la Sociedad
Española de Pavimentación, S. A.-, do-
miciliada en Madrid, sin representación
por no haber comparecido en autos, ha-
llándose declarada en rebeldía, sebre re-
solución de contrato de arrendamiento
del local piso segundo derecha de la
casa número cuatro de la calle de Sa-
gasta.- —Siguen los resultandos y consi-
derandos,

Dado en Madrid, a tres de mayo de
mil novecientos cincuenta y ocho. —El
Secretario (Firmado). —El Jluez de pri-
mera instancia (Firmado).

(A.—10.643)

Que no ;e admitirán posturas que no
cubraii las dos terceras partes deí ava-
lúo, pudiendo hacerse a calidad de ce-
der el remate a un tercero.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lid-
iadores el diez por ciento efectivo del
tipo de venta, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos; y ,

Que los bienes que se subastan se en-
cuentran depositados en poder de don
Eduardo de la Cruz Cruz, en la carpin-
tería mecánica sita en la casa número
treinta y seis de la calle de Viriato,
de esta capital. , •

marca «Hijos de Félix Sagrera»; una
máquina tupí, marca «Guiliet»; una sie-
rra, marca «Guiliet» y «Fils-Auxerres»;
u.ia regruesadora de 500 milímetros.
marca «Sagrera»; una máquina labra-
dora de 450 milímetros, marca «Hijos
de Félix Sagrera»; una máquina, de afi-
lar cuchillas, marca «Tu«ret», - y una
máquina taladradora, marca «Guiliet
Egre»; cuya completa descripción y de-
más características constan en el in-
forme pericial obrante en los autos, que
estará de manifiesto en Secretaria; ha-
biéndose señalado para el acto del. re-
mate, que tendrá lugatr en Ja Sala
audiencia de este Juzgado —General
Castaños, número uno, segundo—, el
di*? veintidós del corriente mes, a las
once horas; bajo las condiciones que se
establecen de:

edicto

En este Juzgado de primera instancia
número diecinueve, de esta capital, se
siguen autos de juicio declarativ.o de me-
nor cuantía, promovidos por el Procu-
rador don Félix Quesada, en nombre y
representación de don Fernando Parra
Esteso, contra don Florencio Sanz Alon^
so y otros, sobre pago de pesetas, en
cuyos autos se ha dictado la siguiente

Sentencia

En la villa de Madrid, a veintiséis de
ma-rzo de mil novecientos cincuenta y
ocho.—Yo, Carlos de la Cuesta y Ro-
dríguez de Valcárcel, Magistrado, Juez
de primera instancia número veintiuno,
de los de esta capital, habiendo visto en
grado de apelación el proceso de cogni-
ción seguido por don Miguel Perlado
Parra, representado por el Procurador
señor Gandarillas y defendido por el Le-
trado señor Chamorro, contra doña Po-
lonia Santisteban Chavarri y posibles he-
rederos o causahabientes de doña Eloísa
Chavarri Larrea, representada la prime-
ra por el Procurador señor P^adrón y de-
fendida por el Letrado señor Pérez de la
Ossa, y los demás declarados en rebel-
día, sobre resolución de contrato de
arrendamiento; y ...

Otro crédito, de diez mil pesetas,,
constituido a favor de la demandada
por María Díaz Mateo, que en la ac-
tualidad pertenece a Antonia Díaz Díaz
y al Consejo de Canalización del Man-
zanares, en una tercera parte y dos ter-
ceras partes en que participan sobre la
propiedad de la finca gravada, o sea
la casa, sita en la calle de Antonio Ló-
pez, número tres, inscrita al tomo 359,
folio 238, finca 194, en el mismo Re-
gistro de la Propiedad del Mediodía.

La referida subasta se celebrará en
la Sala audiencia de este Jjuzgado, sito
en la casa número uno de la calle del
General Castaños, de Madrid, el día ca-
torce de junio próximo, a las once ho-
ras, bajo las siguientes

Otro crédito hipotecario, constituido
en 17 de julio de 1930, por dos mil pe-
setas, inscrito al tomo 566, folio 30,
finca 2.160, a favor de la misma en-
tidad deudora, por don Manuel y don
Juan Maure de Pedro, sobre casa de
la calle de Cabanillas, número cuarenta
y cuatro, también inscrito en el Regis-
tro de la Propiedad referido.

Otro crédito, constituido en 10 de
julio de 1927, por ciento diez mil pese-
tas, inscrito al tomo 685, folio 200, fin-
ca 3.562, sobre casa en la calle de Pe-
dro Heredia, número uno, hoy de la
propiedad de doña Rosa Fernández del
Pozo, igualmente inscrito en el Regis-
tro de la Propiedad del Mediodía.

Otro crédito, de quince mil pesetas,
constituido en i'o de "julio de 1927, so-
bre finca de la calle de Elvira, por don
Luis Fernández Travanco y doña Do-
nata Ortega, a favor de la Coopera-
tiva Hipotecaria, hoy Compañía Hipo-
tecaria, inscrito' en el Registro de la
Propiedad del Mediodía al tomo 670, fo-
lio 196, finca 3.287. •

cia número veintiuno, de Madrid, en
los autos ejecutivos, promovidos por
doña Perfecta Zancada Valverde, como
heredera de su fallecido padre don Fer-
nando Zancada del Río, y otros, con-
tra la Compañía Hipotecaria, sobre re-
clamación de cantidad, se sacan a la
venta en pública subasta, por segunda
vez, los siguientes créditos:

Un crédito hipotecario de siete mil
pesetas, inscrito al tomo 458, folio 119,
finca 1.325, constituido a favor de la
demandada, sobre un hotel en la calle
de Francisco Abril o Abreu, inscrito
en el Registro de la Propiedad del Me-
diodía, de esta capital, constituido en
21 de enero de 1936.

Que estimando la demanda deducida
por doña Carmen de León Rodríguez-
Herrero, contra la Sociedad Española de
Pavimentación, S. A., debo declarar y
declaro resuelto el contrato de arrenda-
miento del piso segundo derecha de la
casa número cuatro de la calle de Sa-
gasta, de esta capital, suscrito con fe-
cha primero de octubre dé mil novecien-
tos cuarenta y dos, condenando a la de-
mandada a que en el término de cuatro

'meses desaloje y ponga a disposición de
la actora dicho local, apercibiéndole de
lanzamiento, e imponiendo las costas del
juicio a dicha parte demandada. —Así por
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.—Antonio Bernal García (rubri-
cado) .

Dicha sentencia ha sido publicada en

el mismo día de su fecha.
Y para que sirva de notificación a la

parte demandada, declarada en rebeldía,

expido la presente, que firmo en Madrid,

a treinta de abril de mil novecientos
cincuenta y- ocho.-^-El Secretario, Licen-
ciado Antonio Sanz Dranguet.—Visto
bueno: El Juez"de pirmera instancia, An-
tonio Peral García.

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de ciento tres mil quinientas
pesetas, que resulta después de dedu-
cir el veinticinco por ciento del tipo
que sirvió de base para la primera, no
admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes de la expresada

1 cantidad, y pudiendo hacerse el remate
a calidad de ceder a un tercero.

Que revocando la sentencia apelada,
dictada por el Juzgado municipal de este
número, y estimando la demanda inicial,
interpuesta por don Miguel Perlado Pa-
rra, debo declarar y declaro resuelto el
arrendamiento del piso entresuelo dere-
cha, hoy primero derecha, de la casa nú-
mero ochenta y cuatro de la calle de Fe-
rraz, de esta capital, condenando a la!
parte demandada, doña Polonia Santis-
teban Chavarri, así com a los posibles
herederos o causahabientes de doña Eloí-
sa Chava-rri Larrea, a que desalojen re-
ferido piso dentro del término de cuatro
meses, apercibiendo de lanzamiento si no
lo verifican; todo ello con expresa im-
posición a la parte demandada de las
costas causadas en el Jtuzgado municipal
y sin expresa imposición de las origina-
das en esta segunda instancia. —Así por
esta mi sentencia, definitivamente, juz-
gando, lo pronuncio, mando y firmo.—Carlos de la Cuesta.

Segunda
Para tomar parte en el acto deberán

consignar previamente, tos licitadores,
en la mesa del Juzgado o en la Caja
General de Depósitos, el diez por cien-
to, por lo menos, de dicho tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-

beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no frésenla'
se los procesados que a continuación
expresan, en el plazo que se lesP1 a>

contar desde el día de la fubtoaM*
del anuncio en este periódico °/,c™V
ante el Juez o Tribunal que se seium^
se les cita, llama y emplaza, ""f1*
dose a todas las Autoridades y Af"
de la Policía judicial procedan a ui °
ca, captura y conducción de aqu •
poniéndolos a disposición de dlcll°'

loS
o Tribunal con arreglo a los an. _
correspondientes de la ley de c. 1

miento Criminal y de Enjmcwmte.
Militardé Marina.

_
Providencia

Jluez, señor Fernández Canriedo. —juz-
gado de primera instancia número die-
cinueve.—Madrid, veintiocho de abril de
mij novecientos cincuenta y ocho. —Por
repartido a este Juzgado el anterior es-
crito, con la copia de poder y documen-
tos que le acompañan, se tiene por pro-
movida la demanda que en dicho escrito
se formula y por parte, en nombre y re-
presentación del actor don Fernando Pa-
rra Esteso, al Procurador don Félix
Quesada Más, con el que se entenderán
las sucesivas diligencias; se admite a
trámite dicha demanda, que se sustan-
ciará por los establecidos para el juicio
declarativo de menor cuantía, y de ella
se confiere traslado a los demandados
don Florencio Sanz Alonso, doña Ma-
ría González Sanz, don Felipe González
Sanz, don Manuel Noya Sanz, doña Ma-
ría de los Angeles Noya Sanz, doña Ma-
ría de la Asunción Noya Sanz, a los
desconocidos e Ignorados herederos de
don Pío Sanz Alonso y a doña Juana
López Vallano y don Manuel González
Sanz, a los que se emplazará con noti-
ficación de este proveído y entrega de
las copias simples de la demanda y do-
cumentos presentada, para que dentro
del plazo improrrogable de nueve días
comparezcan en los autos y la contesten;
y siendo desconocido el actual domicilio
o paradero de los ignorados herederos
de don Pío Sanz Alonso, así como el
de doña Jluana López Vallano y don Ma-
nuel González Sanz, hágaseles tal noti-
ficación y emplazamiento por medio de
edictos que se fijarán en el local de este
JJuzgado y se insertarán además en el
Boletín Oficial de esta provincia; al
primer otrosí, por hecha la petición que
comprende; y al segundo, luego que el
Procurador señor Quesada presente co-
pia simple literal del poder aoreditativo
de su personalidad, se proveerá en cuan-
to a la devolución que del mismo solicita.
Lo mandó y firma Su Señoría; doy fe.—
Acisclo Fernández. —Ante mí: por de-
legación, Manuel Rivero. —(Rubricados.)

edicto

En virtud de lo acordado en provi-
dencia de esta fecha, dictada por el ilus-
trísimo señor Juez de primera ínstan-

Publicación
Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por el señor Jluez que la sus-
cribe, hallándose celebrando audiencia
pública en el mismo día de su fecha;
doy fe. —Ante mí: H. Bartolomé (ru-
bricado). ,

Y para que sirva de notificación en le-
gal forma a los posibles herederos o
causahabientes de doña Eloisa Chavarri
Larrea, se expide la presente para su
publicación en el Boletín Oficial de
esta provincia, en Madrid, a veintinueve
de abril de mil novecientos cincuenta y
ocho. —El Secretario, H. Bartolomé. —i

Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia, Carlos de la Cuesta.

(A.—10.624)

JUZGADO NUMERO 5
'At> en v,r"

Por la presente, que se <ffde
> 0

tud de lo acordado por el )*&
ca0 .

instrucción núm. 5, de Madrid, - ¡or.
cela la requisitoria publicada a

mente, por la que se llamaba a

tino Martín Sellar, natural de -_ b¡jo
nacido el 22 de noviembre dejW ¿^
de Miguel y de Mana, soltw^
nico, por consecuencia del

Los autos y la certificación corres-
pondiente del Registro de la Propiedad
estarán de manifiesto en la Secretaría,
donde podrán ser examinados por los»,
licitadores, entendiéndose que éstos
aceptan corno bastante la titulación; y
las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que todo licitador los
acepta y queda subrogado cu la respon-
saoilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a tres de mayo de
mil novecientos cincuenta y ocho, para
su publicación, con veinte días hábiles,
por 'o menos, de antelación al señalado
para la subasta, en el Boletín Oficial
de. la provincia de Madrid.—El Secreta-

VIERNES 9 DE MAYO

JUZGADO NUMERO 22

Fallo
JUZGADO NUMERO 19

talle

Condiciones

Primera

(A.—10.625)

REQUISITORIAS

Tercera

JUZGADO NUMERO 21

(A.—10.636)

6

rio, firmado: H. Bartolomé.— Vistobueno: El Juez de primera instanciafirmado: Carlos de la Cuesta. '



Intereso al propio tiempo de todas las
Autoridades la práctica de gestiones pa-
ra la captura de los citados procesados,
ingresándolos, caso de ser habidos, en
expresada prisión, a disposición de este
Juzgado, al que darán inmediata cuenta.

(G. C—1.931) (B.—2.042)

Por medio del presente se cancela y
deja sin efecto la requisitoria publicada
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia núm. 61, correspondiente al día 12
de marzo pasado, B.— 1.110, interesando
la busca y prisión del procesado JulioVila Barrueco, por haber sido el mismohabido, pues así lo tengo acordado en
el sumario que contra el mismo se si-
gue con el núm. 149, de 1956, sobre
apropiación indebida.

(B.—2.043)
JUZGADO NUMERO- 24

Don Marcelo Rivas Goday, Magistrado.
Juez de instrucción núm. 24, de esta
capital.

den, de mil novecientos cincuenta y ocho,
a instancia de doña Cecilia Urquijo de
Federico, representada por el Procura-
dor don José Granados Weill, contra
doña Carmen Espinosa Orozco, en igno-
rado paradero, sobre resolución de con-
trato de inquilinato correspondiente al
cuarto principal derecha de la casa nú-
mero cincuenta y uno de la calle del Ge-
neral Martínez Campos, dé esta capital,
fundado en la causa tercera del artículo
sesenta y dos de la vigente ley de Arren-
damientos Urbanos, se ha declarado
competente este juzgado para conocer
de dicha demanda, y que, de conformi-
dad con lo preceptuado en el artículo
treinta y ocho del Decreto de veintiuno
de noviembre de mil novecientos cincuen-
ta y dos, que desarrolla la Base décima
de la ley de Justicia Municipal, dése
traslado a la parte demandada, para que
en el improrrogable término de sei«s días
conteste a la demanda, bajo apercibi-
miento de pararla el perjuicio a que hu-
biera lugar, con arreglo a lo dispuesto
en el artículo setecientos veintinueve de
la ley de Enjuiciamiento Civil, así como
para que tenga lugar el emplazamiento
de la demandada se expidan los corres-
pondientes edictos, entregándose uno al
actor, para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid; ha-
ciéndose saber a dicha demandada que
los autos originales se encuentran en la
Secretaría de este Juzgado, sito en el
paseo del Prado, número treinta, de esta
capital, donde podrán ser examinados,
así como los autos originales al mismo
acompañados

Y para que conste, cumpliendo lo man-
dado, y sirva de emplazamiento en for-
ma a la demandada doña Carmen Espi-
nosa Orozco, en ignorado paradero, y
su publicación en el Boletín Oficial
de la provincia de Madrid, expido el pre-
sente, con el visto bueno de Su Señoría,
en Madrid, a treinta de abril de mil no-
vecientos cincuenta y ocho. -— El Secre-
tario (Firmado). —Visto bueno: El Juez
municipal (Firmado).

(B.—2.011)

V I'G O
Carrera Jiménez (Pedro), de veinti-

siete anos, natural de Madrid, mecánl-
f°i J°^de

J ?J
edr° y María > vec-™ quefué de Madrid, calle Amparo, 31, com-parecerá ante el Juzgado de instrucciónnum. 1, de Vigo, al objeto de consti-tuirse en prisión, decretada por la ilus-

trisima Audiencia Provincial de Ponte-vedra en sumario 236, de 1955.(G. C—1.965) (B.—2.074)
CÓRDOBA

Dolores Gómez Díaz, hija de JuanAntonio y de Catalina, natural de Bil-bao, de estado soltera, de veinticuatroanos, domiciliada últimamente en Ma-drid, Jaime el Conqistador, 768, ó callelúdeseos, 4) procesada por hurto com-
parecerá en término de diez días ante
este Juzgado, para 'ser reducida a pri-
sión, decretada por esta lima. Audien-
cia Provincial en auto 4 de febrero de
195*3.

(B.—2.073 -E. 9)

(A.—-10.640)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el pre-
sente edicto en Madrid, a cinco de ma-
yo de mil novecientos cincuenta y ocho.
Ef Secretario, Saturnino Luque. — El
Juez municipal (Firmado).

Para dicho acto se señala el día vein-
titrés del actual, y hora de las doce de
su mañana, en la Sala de audiencia de
este Juzgado, sito en la calle de He-
manos Alvarez Quintero, número tres,
piso segundo, advirtiéndose a los lidia-
dores que el acto tendrá lugar con arre-
glo a las prevenciones contenidas en los
artículos 1.499 y 1.500 de la ley de En-
juiciamiento Civil.

edicto

Don Carlos Serratacó Viada, Juez mu-
nicipal sustituto del Juzgado número
seis, de los de esta capital.
Hago saber: Que en cumplimiento de

un exhorto del Juzgado comarcal de Ca-
tarroja (Valencia), dimanante de juicio
verbal civil seguido a instancia de don
Ángel S. Sanchís Llopis, director de la
Asociación Mercantil Española (S. A.),
contra don Eugenio Blanco Sande, en
reclamación de cantidad, se saca a la
venta por primera vez en pública subas-
ta diferentes bienes muebles, embarga-
dos como de la propiedad de la parte de-
mandada, los que han sido tasados en
la cantidad de mil ciento noventa pe-
setas, encontrándose depositados en la
avenida de José Antonio, número dieci-
séis, de ¿sta capital, domicilio de la par-
te actora.

(A.—10.614)

edicto

Por providencia de esta fecha, recaída
en el proceso de cognición que se tra-
mita en este Juzgado con el número
cincuenta y cuatro, del corriente año,
a instancia de doña María Jlqsefa Pérez
de Soto y Vallejo, mayor de edad, viuda,
y de esta vecindad, con domicilio en la
calle de Serrano, veintisiete, represen-
tada por el Procurador don Federico
Dema e Ilurre, contra don Enrique Díaz
Ruiz, mayor de edad, casado, cuyo ac-
tual domicilio se desconoce, sobre reso-
lución del contrato de arrendamiento co-
rrespondiente al piso tercero de la casa
número nueve de la calle San Mateo, de
esta capital, fundado en la causa tercera
del artículo sesenta y dos de la vigente
ley de Arrendamientos Urbanos, se ha
declarado competente este Juzgado para
conocer dicha demanda, y que, de con-
formidad con lo preceptuado en el ar-
tículo treinta y ocho del Decreto de
veintiuno de noviembre de mil novecien-
tos cincuenta y dos, que desarrolla la
Base décima de la ley de Justicia Mu-
nicipal, se dé traslado a la parte deman-
dada t para que en el improrrogable tér-
mino de seis días conteste la demanda,
bajo apercibimiento de pararle el perjui-
cio a que haya lugar, con arreglo a lo
dispuesto en el artículo setecientos vein-
tinueve de la ley de Enjuiciamiento Civil,
asi como que para que tenga lugar el
emplazamiento del demandado se expidan
los correspondientes edictos, entregán-
dose uno al actor, para su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia
de Madrid, haciéndose saber a dicho de-
mandado que los autos originales se en-
cuentran en la Secretaría de este Juz-gado, sito en la, calle paseo del Prado.
número treinta, de esta capital, donde
podrán ser examinados, así como los
autos originales al. mismo acompañados.

Y para que conste, cumpliendo lo man-
dado, y sirva de emplazamiento en for-
ma al demandado don Enrique Díaz
Ruiz, en ignorado paradero, y su publi-
cación en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, expido el presente, con
el visto' bueno de Su Señoría, en Ma-
drid, a veintiséis de abril de mil nove-
cientos cincuenta y ocho. — El Secreta-
rio (Firmado). —Visto bueno: El Jluezmunicipal (Firmado).

Por el presente, y en virtud de haber
sido habido el procesado Antonio Mon-
tero Valénzuela, de dieciocho años, hijode Antonio y de Antonia, natural de
Umbil (Jaén), se cancela y deja sin
«ecto la requisitoria de fecha 17 de fe-
brero pasado, y que fué publicada en el
boletín Oficial de esta provincia r.ú-mero 55. del día 5 de marzo siguiente,
Por la que se llamaba al mismo, a fin
«Mué compareciera ante este Juzgado,
Para constituirse en prisión por el su-
mario núm. 105, de 1956, por hurto.

(B—2.047)

CHINCHÓN

u- ,deJ a Sln efecto la requisitoria pu-
wicada en el ..Boletín' Oficial de esta
Provincia del 17 de marzo último,' por la
*lue se llamaba al procesado Alejandro
\u25a0peoría Pescador, en sumario del juzga-ao de instrucción de Chinchón, núme-
da 9Sü u? '957, por apropiación indebi-
nnkr - ,ose interesado también tal
Publicación en el «Boletín Oficial del Es--•wo», que no' aparece llevada a cabo.

<G* C.—3.037) (B.—2.138)

D UBEDA
j * Salvador Domínguez Martín,
J ez de instrucción de esta ciudad ysu Partido. 7

las °J la
j

presente se dejan sin efecto
Para lfíldaS en 26 de 3unio de J957,
F-W Dusca y captura del condenado
do ha'hS-C,° ClJadra García, por haber si-

cümnii 1
e fresado en prisión para

d e lQ J pena imPuesta en causa 63,
debirj|3' P°r el del¡to de apropiación in-

(G* C—2.038) (B.—2.135)
LORENZO DEL ESCORUL

\u25a0e y di ntonio Lozano, hijo de Vicen-
tina 1 Uorn,n §ra, natural de la Argen-
na)' rj e

de Buen °s Aires (Argenti-
c¡an'te destad? soltero, profesión comer-
cio o n V?mtlcinco afios, cuyo domi-
ne vivvfra ° actual se desconoce, y
Paseo <£ fnr? Hotel Norte

'
de Madr;d-

do ¿i.-'; Ja Flor:da, núm. 1 domicilia-
monte ™ar?ente en Colinas- de Trans-

' ae la provincia de Zamora, des-

Carmen Vázquez Molina, hija de An-
tonio y de Rafaela, natural de Madridde estado soltera, de veinticuatro años'
domiciliada últimamente en Madrid, Jai-me el Conquistador, 761, ó Antonio Ló-

Pez, 55 (Puente de Toledo), proce-
sada por hurto, comparecerá en tér-
mino de diez días ante este Juzga-dp para ser reducida a prisión, de-
cretada por esta lima. Audiencia Pro-vincial en 4 de febrero de 1958.

(B.—2.072 - E. 9)

TORRIJOS
Por la presente se anula y deja sin

efecto la requisitoria publicada con fe-cha 22 de noviembre de 1955, llamando
a los procesados José García Gallego,
conocido también por Demetrio, y JoséAntonio Zorrilla, en causa núm. 106, de
-\u25a095,5. por estafa, en cuanto al procesado
José Antonio Zorrilla, por haber sido ha-
Did.°? continuando subsistente dicha re-
quisitoria en cuanto al primer procesado.

(G. C—1.611). (B.—1.787)

VALLADOLID
Don Rafael Gómez-Escolar González,

Jluez de instrucción del distrito nú-
merq 2, de Valladolid y su partido

(B.—2.057)(G. C.—1.948)

Por el presente edicto se dejan sin
efecto las requisitorias que con relación
a Carlos Cano Rodríguez, procesado en
sumario núm. 115, de 1957, del Juzga-
do núm. 2, de Valladolid, sobre apropia-
ción indebida, fueron publicadas en los
«Boletines Oficiales» de las provincias
de Valladolid, Madrid y Granada, en
atención a que dicho procesado ha sido
habido y reducido a prisión. .

ALCALÁ DE HENARES
José Fuertes García, de dieciocho irnos,

soltero, vendedor, hijo de José y Fuen-
santa, natural de Calahorra (Logroño) y
vecino de Madrid, calle Guindos, i, ba-
jo, y final de Francisco Ortego, chabolas
(Ventas);

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

En los autos de proceso de cognición,
que han correspondido a este Juzgado
con el número cincuenta y sáete de or-

En el proceso de cognición que se si-
gue en este Juzgado con el número dos-
cientos cuarenta y cuatro, de mil nove-cientos cincuenta y cinco, sobre cobro
de cantidad, a instancia del Letrado don
Orencio Huelves González, en represen-
tación y defensa de doña Amalia Rubio
Mañero, de esta vecindad, contra don
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guido con el núm. 283, de 1956, sobre
estafa

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 5

(A.—10.627)

JUZGADO NUMERO 6

JUZGADO NUMERO 7
EDICTO

(B.—2.129)

(B.—2.636)

JUZGADO NUMERO 22

Mejías Collado (Eulogio), cuyas de-
más circunstancias y actual domicilio o
paradero se desconocen, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 22, de esta
capital, sito en la callé del General Cas-
taños, núm. 1, a fin de "ser oído, noti-
ficarle el auto de su procesamiento y re-
cibirle indagatoria en sumario 131, del
corriente año, seguido por delito de es-
tafa.

(B.—2.112)

JUZGADO NUMERO 23
García Camacho (Ramón), de veinti-

cinco años de edad, hijo de Carlos y de
Escolástica, natural de Madrid, de esta-
do soltero, domiciliado últimamente en
Madrid, calle de Narváez, núm. 72, y
cuyo actual paradero se desconoce, pro-
cesado en causa seguida por el Juzgado
de instrucción núm. 23, de esta capital,
con el núm. 254, del año 1956, por el
delito de imprudencia, comparecerá den-
tro del término de diez días ante dicho
Juzgado, al objeto de ser reducido a
prisión.

LEÓN
Alarcón Campoy (Antonio), de veinti-séis anos, soltero, impresor, hijo de An-tonio y Antonia, natural y vecino de Ma-drid, comparecerá ante el Juzgado deinstrucción núm, 2, de León, con el finde constituirse en prisión provisional sinfianza, decretada contra el mismo por lalima. Audiencia Provincial de esta ca-pital en sumario núm. J9 6, de 1956, so-bre hurto. - ' 'Al propio tiempo ruego y encargo atodas las Autoridades cooperen y pro-cedan a la busca y captura del referidoprocesado y, caso de ser habido, lo in-

gíeST ín Pnsión, a disposición de di-cha Audiencia, dando cuenta a este luz-gado. J

conociendo su actual domicilio o parad-ro, procesado por imprudencia temeraria

íuztado n° II7' dC I9§ 7' Se^UÍd0 ?n estejuzgado, comparecerá en término dediez días ante el Juez de instrucción deSan Lorenzo del Escorial, a fin de serreducido a prisión
• (G- C.—2.022)

7

(B.—2.097)

Antonio Fuertes García, de diecinueveanos, soltero, fontanero, hijo de JoséAntonio y Fuensanta, natural de Reque-na (Valencia) y vecino de Madrid, calle
Lantalejo, núm. 10, chabola;

Luis Tejero González, de veintiséisanos, soltero, camero, hijo de José y Na-
tividad, natural de Cuenca y vecino deMadrid, Tetuán de las Victorias, callePalmera, núm. 8;

José Antonio Fuertes Navarro, de cin-
cuenta y siete años, casado, hojalaterp,
hijo de Manuel y Socorro, natural deCelia (Teruel), vecino de Madrid, calle
Santiago Sedeño, 5, y chabolas al final
de la calle Francisco Ortego (Ventas) j.yManuela Ve) Perea, de veinte años,
soltera, sus labores, hija de Félix y Ju-liana, natural de Cuenca y vecina de
Madrid, calle Palmera, 8, Tetuán,

Procesados todos en causa^que se les
instruye con el núm. /380, 6^1955, por
el delito de robo, comparecerán ante el
Juzgado de instrucción de Alcalá de He-
nares en el. término de diez días, a fin
de constituirse en prisión en la Cárcel
del partido y responder de los cargos que
les resulten.



Saturnino Blázquez, cuyas demás cir-cunstancias personales se ignoran así
como su paradero, comparecerá ante la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
Prim, 17, el día 29 de mayo, y hora de
las doce de la mañana, a la celebración
del oportuno juicio verbal de faltas que
con el núm. 158, de 1958, se sigue por
daños a instancia del mismo.

(B—2.137)(G. O—-2.036)

Segundo. Un tresillo tapizado y fo**-
rrado en pana color verde, en tono pá-
lido, teniendo éste de 2-3 cuerpos.

Los referidos bienes han sido tasados
en la suma de cinco mil quinientas pe-
setas, habiéndose señalado para la ce-
lebración de la referida subasta el día
treinta de mayo próximo, y hora de las
once de su mañana, en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en calle Amor
de Dios, número uno, tercero; hacién-
dose saber a los licitadores que no se
admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del precio de la ta-
sación, y que para tomar parte en la su-
basta deberán consignar previamente el
diez por ciento del expresado precio.

(A.—10.649)

Y para que conste y su inserción en el
Boletín Oficial de esta provincia, ex-
tiendo y firmo la presente eñ Madrid, a
-veintinueve de abril de mil novecientos
cincuenta y ocho. —-El Secretario (Fir-
mado). —El Juez municipal (Firmado).

Francisco Alonso Aguilar, de igual ve-
cindad, se ha acordado por providencia
de esta fecha sacar a la venta en públi-
ca subasta los siguientes bienes:

Primero. Un 'tapiz mecánico, fran-
cés, de 145 por 140 centímetros, repre-
sentando una escena bucólica,,en la que
se encuentran tres mujeres y un joven
en un jardín

Que estimando totalmente la demanda
interpuesta por don José López Adán,
contra el demandado don Pedro Muñoz
Vesga, debo declarar y declaro haber
lugar el desahucio del piso bajo interior
de la casa número veinticuatro, digo,
treinta y uno moderno de la calle de
Higinio Rodríguez, de esta jurisdicción,
del que es arrendatario expresado de-
mandado, y, en su consecuencia, conde-
no al mismo a que desaloje referida vi-
vienda en el plazo de ocho días, a partir
del en que se le haga el requerimiento
de desalojo, cuyo plazo podrá ser. am-
pliado al de dos meses, si justifica ha-
llarse al corriente en el pago de las ren-
tas, apercibiéndose de lanzamiento si no
lo verifica en la forma expresada, y con-
denándole, asimismo, al pago de las cos-
tas causadas en el presente juicio.—Así
por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—J. S. Román.

Publicación
Dada y publicada ha sido ia anterior

sentencia por el señor Juez que la dictó,
estando celebrando' audiencia pública en
el día de su fecha, de que doy fe.

(A.—10.606)

Y a fin de que la anterior sentencia
sea notificada en forma legal al deman-
dado don Pedro Muñoz Vesga, que se
halla en ignorado paradero, en cumpli-
miento a lo acordado, expido el presente
para su inserción en el Boletín Oficial
de esta provincia, en Madrid, a cinco de
mayo de mil novecientos cincuenta y
ocho. —P. S. M., el Secretario (Firma-
do).—El Juez municipal (Firmado).

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas qué a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Por el presente se cita a Juan Heredia
Heredia, de treinta y seis años, estado
soltero, natural de Granada, vecino de
Madrid, domiciliado en Encomienda, 13
(pensión), hijo de Antonio y de Dolo-
res, cuyas demás circunstancias y do-
micilio actual se ignoran, para que com-
parezca ante este Juzgado el día 27 de
mayo del año actual, en la Sala audien-
cia, al objeto de asistir como denuncian-
te al juicio-de faltas núm. 121, de 1958,
que se tramita sobre lesiones y daños,
haciéndole saber concurra asistido de los
medios de prueba de que intente valerse.

(B.—2.126)'

JUZGADO NUMERO 10

(G. C—1.992)

Juicio verbal de faltas núm. 253, de
1958, por hurto.—María Gallego Gutié-
rrez, domiciliada últimamente en el ba-
rrio La Elipa, Tejar de Sixto, chabola
661, comparecerá el día 22 de mayo, a
las once y cuarenta y cinco horas, en la
Sala de audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle de Hermanos Alvarez Quinte-
ro, 3, piso primero, a fin dé celebrarel
juicio de faltas antes mencionado.

(B.—2.085)

JUZGADO NUMERO 6
Prado Escribano (Valeriano de), hijo

de Antonio y de Teresa, domiciliado úl-
timamente en la calle de las Dalias, sin
número, comparecerá el día 29" de ma-
yo, a las diez y media horas, ante el
Juzgado municipal núm. 6, sito en la ca-
lle de Hermanos Alvarez Quintero, 3, se-
gundo, a celebrar juicio de faltas núme-
ro 129, de 1958, por hurto, seguido con-
tra el mismo y otros.. *

(G. .O—L993)

Juicio verbal de faltas núm. 221, de
1958, por lesiones y malos tratos. —Ma-
ría Dolores Martínez Xapelli, domicilia-
da últimamente en Guzmán el Bueno, nú-
mero 38, primero izquierda, comparecerá
el día 22 de mayo, a las once y cuarenta
y cinco horas, en la Sala de audiencia
de dicho Juzgado, sito en la calle de
Hermanos Quintero, 3, piso primero, a
fin de celebrar el juicio de faltas antes
mencionado.

(B.—2.086)Y para su inserción eh el Boletín Ofi-
cial de esta provincia extiendo y firmo
la presente en Madrid, a treinta de abril
de mil novecientos cincuenta y ocho.—
El Secretario (Firmado). —El Juez mu-
nicipal (Firmado).

La referida máquina ha sido tasada en
la suma de cuarenta mil pesetas; ha-
biéndose señalado para la celebración de
la referida subasta el día treinta de mayo
próximo, y hora de las doce y treinta de
su mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en calle Amor de Dios, nú-
mero uno, tercero; haciéndose saber a
los licitadores que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes del precio de la tasación, y que para
tomar parte en la subasta deberán con-
signar previamente el diez por ciento del
expresado precio.

Una máquina guillotina, alemana,
marca «Jonevert», de 71 centímetros, en
buen estado

En los autos juicio verbal civil que
\u25a0se siguen en este Juzgado con el núme-
ro ciento once, de mil novecientos cin-
cuenta y siete, sobre cobro de cantidad,
a instancia del Procurador don Joaquín
Relxa y García del Busto, en nombre de
Comercial Industrial de PapeL y Mani-
pulados, contra don Francisco Lillo, am-
bos de esta vecindad, se ha acordado,
por providencia de esta fecha, sacar a
la venta, en pública subasta, de los si-
guientes bienes:

(A.—10.612)

Antonio Sacristán Casillas, cuyas de-
más circunstancias personales se desco-
nocen, así como su domicilio, compare-
cerá ante la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en calle Prim, núm. 17, el día
29 de mayo, y hora de las doce de la ma-
ñana, a ia celebración del oportuno jui-
cio verbal de faltas que con el núm. 143,
de 1958, se sigue a instancia del mismo
por daños, previniéndole que podrá com-
parecer acompañado de los testigos y me-
dios de prueba de que intente valerse.

ÍB.—2.136;~ (G. C.-2.035)

JUZGADO NUMERO 23
En los autos de juicio verbal de faltas

seguidos en este Juzgado con el núme-
ro 124, de 1958, por hurto, contra Gus-
tavo Campos" Arroyo, de treinta y un,

años, casado, hijo de Gustavo y Cán-
dida, natural de "León, sin profesión ni
domicilio conocido, ha acordado el señor

Juez municipal de este Juzgado citar al
mismo por medio del presente a fin de
que comparezca ante la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle de \e-
lázquez, núm. 52, piso cuarto, a celebrar
el correspondiente juicio de faltas, el dia
31 de mayo, a las diez horas de su ma-
ñana, al que deberá concurrir con las
pruebas que tenga.

(G. O—1.966)

JUZGADO NUMERO 24
Antonio Rodríguez Canales, de cua-

renta y seis años, casado, panadero, hi-
jo de Manuel y Angela, natural de Ma-
drid, y vecino de la misma, sin domicilio
conocido, por la presente se cita al mis-

mo a fin de que el día 22 dp mayo de
1958, y hora de las once de su mañana,

comparezca ante la Sala audiencia de es-
te Juzgado, sito en la calle de Bravo
Murillo, núm. 357, para asistir a la cele-
bración del juicio de faltas núm. 135- de

1958, por hurto, y en el que
t
aparece co-

mo denunciado, haciéndole saber deberá
comparecer con los testigos y demás
medios de prueba de que intente valerse.

(G. C—1.950) (B.—2.056)

(B.—2.140)

JUZGADO NUMERO 7
Juicio de faltas núm. 175/58. —rPorcel

Alcalde (Buenaventura), hijo de Francis-
co y de Carmen, con domicilio última-
mente en calle Menorca, núm. 21, com-
parecerá ante el Juzgado municipal nú-
mero 7, de esta capital, situado en la ca-
lle Amor de Dios, núm. i, piso tercero,
el día 29 de mayo, y hora de las doce de
su mañana, a celebrar juicio de faltas
por hurto, contra Isabel Delgado Más v
María Jucal Fernández.

Por el presente hago saber: Que en
éste de mi cargo se tramitan auto**; de
juicio verbal civil de desahucio, bajo el
número ciento setenta y seis, de mil no-
-veclentos cincuenta y ocho, entre partes,
-que luego se dirán, en cuyo procedi-
tniento ha recaído sentencia, cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva dice asi:

EDICTO

Don José María- San Román Mato, Juez
municipal número veinticinco, de Ma-
drid.

Juicio verbal de faltas núm. 81, de
1958, por lesiones.—María Luisa Porcel
Montijano, domiciliada últimamente en
Hotel Derby, habitación 610-C, Arlaban,
número 7, comparecerá el día 29 de ma-
yo, a las once y treinta horas, en la
Sala de audiencia de dicho Juzgado, si-
to en la calle de Hermanos Quintero, 3,
piso primero, a fin de celebrar el juicio
de faltas antes mencionado.

(G..C—1.996) (B.—2.089)

JUZGADO NUMERO 15
Aida Esteban Villaescusa, de cuarenta

y dos años, hijo de Manuel y Antonia,
natural de San Antonio de los Baños
(Cuba), y domiciliado últimamente en
Madrid, hoy en ignorado paradero, se le
cita para que el día 30 de mayo, y hora
de las doce y media, comparezca ante el
Juzgado municipal núm. 15, de esta ca-
pital, sito en el, paseo del Prado, núme-
ro 30, a celebrar el juicio de faltas nú-
mero 154, de 1958..

(B.—2.071)

JUZGADO NUMERO 8
En el juicio de faltas seguido por le-

siones, con el núm. 633, de 1958, se ha
acordado la celebración del oportuno jui-
cio, que tendrá lugar en este Juzgado,
sito en la plaza del General Vara del
Rey, núm. 17, segundo, el día 28 de ma-
yo, y hora de las diez, a cuyo acto se
cita como denunciada a Saturnina de las
Heras Jiménez, de treinta y cinco años,
hija de Germán y Gervasia, natural de
Navalperal (Avila), para que comparez-
ca provista de las pruebas de que inten-
te valerse.

(B._2.114)

Manuela Salmerón de la Cruz, de

veintinueve años, soltera, hija de *-*"\u25a0**
bal yvde Dolores, natural de Lbeaa

(Jaén), vecina de Madrid, en la actua-

lidad en ignorado paradero, por la pi*j
senté se cita a la misma a fin de que •

día 22 de mayo de 1958, y hora de ia

doce de su mañana, comparezca ante

Audiencia de este Juzgado, sito en la

He de Bravo Murillo, núm. 357» V

asistir a la celebración del juicio <K

tas seguido en este Juzgado con ei »•

mero 1.046, de 1957, por estafa >
que aparece como denunciada, nac
le saber deberá comparecer con los t

gos y demás medios de prueba
intente valerse

(G. C—1.949)

En Madrid, a tres de mayo de mil no-
vecientos cincuenta y ocho.—Vistos por
•el señor don Jtosé María San Román
Mato, Juez municipal número veinticin-

«co, de Madrid, los presentes autos de
Juicio verbal civil de desahucio, segui-
dos entre partes: de la una, y como de-
smandante, don José López Adán, mayor
«de edad, viudo, propietario, y domici-
liado en la calle de Uceda, número trein-
ta y nueve; y de la otra, como deman-
dado, don Pedro Muñoz Vesga, sobre
tfalta de pago de alquileres; y

JUZGADO NUMERO 9

(B. —2.120)

Por el presente se cita a Gertrudis Pé-
rez Senoranes, de treinta y un años, es-
tado casada, natural de Cádiz, vecina de
Madrid, domiciliada en Encomienda, nú-
mero 13 (pensión), hija de Joaquín y de
María, cuyas demás circunstancias y do-

Santiago \u25a0 Gándara Porras, de treinta
y ocho años, empleado, hijo de José y
de Enriqueta, natura! de Madrid, domf-
ciliado últimamente en esta capital, hoy
en ignorado paradero, se le cita para que
el día 30 de mayo, y hora de las doce
y media, comparezca ante el Juzgado
municipal núm. 15, de esta capital, sitoen la Ribera de Curtidores, núm.' 2 a
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Fallo

JUZGADO NUMERO 7
\u25a0- EDICTO

(B.—2.076;

JUZGADO NUMERO 25

Sentencia

(B.—2.059.

TELEFONO 55* °4 z5

IMPRENTA PROVINCIAL
CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO 4***>

celebrar el juicio de faltas núm icft j

1958. ' 5°> demicilio actual se ignoran, para que com-
parezca ante este Juzgado el día 27 de
mayo- del año actual, en la Sala audien-
cia, al objeto de asistir como denuncian-
te al juicio de faltas núm. 121, de 1958,
que se tramita sobre lesiones y daños,
haciéndole saber concurra rasistida de los
medios de prueba de que intente valerse.

(B.—2.132)

(B.-2.U5)
JUZGADO NUMERO i9

Automuro Devesa (María Nieves) h
treinta y dos años, soltero, modista h-

6

ja de Germán y de Elisa, natural de Bar"ja (Orense), con domicilio en calle de laCruz, núm. 10, pensión, y hoy en io-norado paradero, comparecerá el día 16 demayo, a las doce de su mañana, en kSala audiencia de este Juzgado municipal núm. 19, de Madrid, sito en la Ca-rrera de San Francisco, núm. io, piso
"

tercero, a fin de celebrar juicio verbal defaltas por lesiones, bajo el núm i01
de 1958. " y

-*'

Por el presente se cita a Dolores He-
redia Flores, de treinta y cuatro años,
estado soltera, natural de Granada, ve-
cina de Madrid, domiciliada en Enco-
mienda, núm. 13 (pensión), hija de An-
tonio y de Josefa, cuyas demás circuns-
tancias y domicilio actual se ignoran, pa-
ra que comparezca ante este Juzgado el
día 27 de mayo del año actual, en la Sa-
la audiencia, al objeto de asistir como
denunciante el juicio de faltas núm. 121,
de 1958, que se tramita sobre lesiones y
daños, haciéndole saber concurra asisti-
da de los medios de prueba de gue in-
tente valerse.

(B.—2.125)

(B.-,2.o39)

á

JUZGADO NUMERO 22


